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I. l¡r¡oouccró¡

Probablemente, el tema de índole procesal que irrumpa con mfu
fuerza ideológica en el derecho patrio argeartino sea el del iuicio
por iurados. También, el tema que consiga mautenq en yarios sec-
tores su vigoroso impulso inicial por más tiempo, casi por espacio
de un siglo, hasta las puertas mismas del siglo XX. Y en te¡ce¡ lu-
gar, el tema en el que la distancia entre el despliegue teórico pues-
to al servicio de la institución v los resultados alcanzados en el
plano positivo sea mayor. El del iuicio por iurados es uno de esos

casos fallidos en los que el capital invertido no llega a guardar
proporción con el producto logrado.

La institución del iurado popular en materia criminal tiene
en el siglo XIX un atractivo ideológico innegable, pero durante la
primera mitad, con ideas poco claras, con un conocimiento im-
perfecto del sistema, confundiendo muchas veces en las provincias
del interior los motivos doctdnarios con la necesidad de resolver
el problema de hecho de la escasez o de la falta lisa y llana de
letrados 1. Hay circunstancix f¡ente a las cuales es difícil deter-
minar con exactitud si la adopción de formas judiciales emparen-
tadas con el jurado responde a verdaderas razones ideológicas o a

meras situaciones fácticas.

En la segunda mitad del siglo, sin decaer las convicciones
de la mayoría de los libe¡¿le-s en favor del sistema, antes bien to-

I Víctor T^u A.rzoírncrr, La administrocló¡ d¿ iusticia en Las prooan-
cids orgenti¡tas (18 -1853). Planteo prcIiminar paru s1t estudlo, capitulo IV:
"Jueces legos y jueces letrados", pp. 939-249, eÍ Reaista d.e Historí¿ del De¡echo
I ( Buenos Ai¡es, 1973),
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nificadas con la lectura de los comenta¡ios del régimen institucio-
nal norteamericano, como consecuencia de un meior análisis, se

tiende a separar los dos aspectos del iurado: Ia organización, del

procedimiento, y a desechar aquél para incorporar este al sistema

iudicial vigente. Del procedimiento de los jurados se desprenden

reformas tales como la del iuzgamienio por tribunales colegiados,

juicio oral, prueba pública y separación de las cuestiones de hecho

de las de derecho. A una postura inicialmente maniquea, exclusi-

vista, le sucede esta otra ecléctica, transaccional. Sin despoiarse

el sistema judicial de su estructura clásica, basada en los tribuna-
les de derecho, corxigue asimilar elementos del iurado, pero este,

como irutitución específica, no puede arraigar. La escuela positiva

de derecho penal, que se difunde en los últimos años del siglo,

contribuye a este resultado.

II. EL JuR Do lopln aR Er{ ta DocrRrña PRloo¡¡sr¡TucIoN^L (181G1852)

Desde que en el Rfo de la Plata se proclama el principio de la so-

beranla del pueblo se piensa que este principio debe informar no

sólo a los poderes legislativo y eiecutivo, sino también al poder o

departamento judicial, para que el régimen político no adolezca

de contradicciones internas. Así como el pueblo interviene decisi-

vamente en la elección de sus gobiernos e¡ecutivos y de srs legis-

ladores, se afirma que debe, por la misma razón, asumir un ppel
protagónico en la administ¡ación de justicia, función que no debe

quedar aI margen de su vivificante influencia. Dentro de este

o¡den de ideas, el jurado popular se Presenta a la corxideración

de los publicistas libe¡ales del Río de la Plata como la institución
ideal, capaz de hacer realidad la vigencia de aquel principio en

la esfera iudicial y de garantizar, así, los derechos y libertades de-

clarados por las leyes.

En términos de teorla, la idea ejerce una seducción irresistible,

porque se trata de mantenerse fiel a los postulados con tanto calor

abrazados y de desenvolverkrs ü¡asta sus ütimas consecuencias:

el pueblo, mediante el ejercicio del sufragio, a¡tífice de los tres po-

deres del estado. Pero esto, que en el ter¡eno de la especulación

es de una lógica furefutable, cuando se trata de plasmarlo en la
realidad del cuerpo social a través del iurado no siempre arroia

los ¡esultados esperados, en parte porque la identificación del sis-

tema con la democracia sólo tiene validez empírica Para cietos y
dete¡minados pueblos, y en parte también porque, ¿'a contrario", la
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identificación de todas las formas iudiciales de la recepción ro-
mano-canónica con la monarquía absoluta es una afirmación gro-
sera que no ¡esiste el análisis cuando llega la hora de practicarlo.

De allí que suelan sel los ideólogos liberales, cr¡ltores de la
eiencia políüca, quienes, por más inclinados a las generalizacio-
nes, se sientan más atraldos por el iurado, en tanto que los iuristas
prácticos, consustanciados con las irutituciones iudiciales, con sus

vicios, pero también con sus ürtudes, mejor dotados pam el aná-
lisis, lo acepten sólo con beneficio d€ inventario o Io rechacen de-
rechamente, pensando que el punto dz partfufa ile una buena ¡e-

f omta estó en el meioramieüo razonailo ¿|pI dstemt en oigor q
no en la ailppción de teofuis ingeninsas ! seductoro.s, tal oez, pero

Ep su mi.stnt rcoeilnil, lns lwce inaceptables en una rne.teria en
quc ln experiercia ilebe tener su principal autoúdd2,

El predominio de ideas eclécticas en la Argentina, si por un
lado le asegura al iurado su consagración en la ley fundament¿l
nacional y en varias provinciales, por el ot¡o lo sume en u¡ mar de
reflexiones que traban su ingreso en la organización juücial y sólo
admiten su inserción selectiva, en una solución transaccional entre
idea y realidad. En todo casq la reflexión científica prepondera
sobre el anebato emoc,ional.

1. Buenos Aires

Quienes se interesan por la futura arquitectura del estado son los
primeros en poner sus miras en esta institución, de cuya existencia
toman conocimiento por übros franceses que describen las insü-
tuciones anglosajonas, como el de fean Louis de Lolme, Cor¡sfi
tution de tAngleterre, ou état du gouoernpflrent anglnis, comparé
aaec la forme rép icaine et atsec les autres motwrchies dp TEuro-
pe, y el de Coftu, De lad,minístrution ile ln iustíce uiminelle en
Anglzterre, et il¿ lles?rit d,u gmtoernement anglais, con edición es-

pañola de 1824, y cuya posibilidad veía contemplada en la Consti-
tución de Cádiz de 1812, en su artículo 307, al deferi¡ a las Co¡tes,
si con eI tiempo creyeren, la distinción entre los jueces del hecho y
del derecho.

Figura prominente de la primera década patria, de ideas mo-
deladas en el liberalismo, del dean Gregorio Funes, en sus Obs¿r-
aacion¿s sobre una Constitucíín de estsdo, apvnta que por ser barera
ile los prirclpios que laaorecen Ia humaniilad, ilebe ailoptarse ln

2 La rcforma iudícíal (La Ttíbuna, 22 de febrero de 1870).
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iurispru.dencia ile los iurados, que es todn lo qw los hombres ln¡
intagiludn ile nitx sabin para entablnr entre los |uertes y los übiles
un¿, suerte ile igualdnds.

La prensa es, en esta época, el principal medio de expresión y
difusión de las ideas, de modo que es en los periódicos donde se

encuentra el mayor núme¡o de escritos doctúnarios referentes al
jurado. El Censor, redactado por Antonio José Valdés y fray Camilo
Henríquez, en su número del 5 de febrero de 1818, publica un ar-
tículo, De los iuícios por iurad.os, en el cual llama a la institución
establecirniento admirable en el que el ciudadano halla siempre
abogadns, y ianuls enernigos, y donde no se oe expuesto a sufrb en
oscuras prisiones la se¡nración total d.e Ia socíed,ail h.umana, g lnr-
gos y secretos intenogatorios, entregado a sí minno, sin poder opo-
ner rruis que una ilelensa pasiaa a las cuestiones de unos hombres
de aryas inlenaiones tn está síenpre seguro, .. el ¿'c.$ado tiene
lodos los med.ios ¡tosibles ile deferca: el iuicio es pú.blico, g la

iusticia inspira respeto, y iarruí.s terror.
En cuanto a las ventaias esenciales del sistema dice, siguiendo

al apreciablc Blnrco, que son: primero, la independencia absoluta
en que ponen la vida y propiedades de los ciudadanos,l^ certeza
moral de que el acusado no puede tener en contra, sino las pruebas
que hubiere del delito; segundo, su influ;'o saludable sobre la moral
públic4 en cuanto i¡rspira en los ciudadanos respeto a las leyes,
de que se ven constituidos instruDentos, veueración al iuramentq
de que ven depender la vida de los acusados y de que otro dia
puede depender la de cada uno de ellos, y tercero, un respeto pro-
fundo a los iueces, órganos impasibles de la ley y meros eiecutores

de lo que dicta en cada caso la razón humana.

A continuación el autor, de acuerdo con De Lolme, explica el
funcionamiento del iurado en Inglaterra a.

P¡edomina en el artículo, ostensiblemente, el análisis político
sobre el jurídico. Se exalta el valor político ideológico de la insti-
tución, una institución digna de figurar en la mas bella utopl4 sin
detenerse a considerarla desde el punto de vista del derecho pro-
cesal. Este enfoque, predominantemente político, caracteriza a clsi
todas las páginas laudatorias que se le dedican.

3 tosé Armanilo SEGo Vr-r-Al,Ba, Frentes de 14 Constltuciófl atgerrthrg
(Buenos Aires f94), p. 932.

¿ Senado de la Nación, Bibltoteca d.e Mayo, t. VIfl (Buenos Aires 1960),
pp. 7999-7300. José María Brexco -¿el mismo?- se¡á en l82l el baducto¡ y
p¡ologui¡ta del lib¡o de Cottu.
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Está también el caso de fray Francisco de Paula Castañeda, en
quien concurren tanto la tradición como la modernidad baio el
continente excéntrico con que envuelve sus incisivas clticas. No
obstante combaür a quienes se inspiran en modelos exóticos, srr

propio utopismo lo lleva a hablar con entusiasmo en favor del ju-
rado, así sólo sea por la antipatía que les tiene a los let¡ados. Pro-
clama la necesidad de contar con jurados como los ingleses, porque
así como los enfermos son curados en los libtus de metlichu, y muz-
ren d,e ae¡as en sts cafluJa, así los particwlares serán absueltos en
la constitución, y coru.l,ernd.os en los autos si un iuicio dz iurados
bizn estabkcido no les pone un freno a los que si quieren pueilen
abusar de ln conliama pública 5. Pero como le parece imposible
que se establezca en Buenos Aires por entonces, se dirige a los
maest¡os de escuela para que lo introduzcan en sus aulas, enten-
diendo por materias ciüles la cor¡ección de las planas y todo lo
perteneciente al ¡amo de instrucción, y por materias criminales a
todas las travesuras que pueden comet€rse denho y fuera del aula.
Abriga, al menos, la ilusión de verlo practicado por los niños o.

En la misma década del 2Q el perióüco EI Nacíorwl, que tien€
entre sus redactores a Valentin Alsina, en los artículos que publica
sobrc Aihninistra.ión de iusticía propone que los iueces corxulares
sean elegidos por sorteo de una lista previa a fin de empezar a
plnntificar h i¡xtitución de iurado1 y en otra ocasión aplaude el

iuicio criminal por iurados, al que llama subkme institucíón y cuyo
ensayo propicia en el país, con el auxilio de la experiencia de otras
naci.ones, porque si alguna vez puede ser forzoso modifica¡ las le-
yes por las costumbres, casi sientpra es conoenieÍúe aspiret a mo-
dificar las coshnnbres por Ins lzyess.

El interás por conocer la experiencia aiena, hace que la pren-
sa informe de las novedades que se regishan en otros países. Colr¿o
Político y Mercoüil de las Proaincias Unidas del Río dz In Plnta,
se ocupa "in extenso" de la instalación en Haití, el 15 de noüem-

6 Núm. 70 del Despertador Teoltlanttópico Mlstico-Polhlco ( Buenos Ai-
res, 6 de sepüembre de 1821), pp. l@&.8,

6 luicio de i&rador (Núm. 7I del Despertod,o¡... cit., Il de septiembre
de 1821, pp. 1031-4). Con l¡ ide¿ del jurado nacen las ob¡eciones. 

-Uoo 
de

los críticoa es el viajero ioglés Alejandro Caldcleugh, quieu considera difícil
enconEa¡ aqul un núme¡o suficiente de personas idónegs que pueilan desem-
peña¡ esas funciones (Vi¿i¿¡ pot Améñca del Sw, Flío ile la PI¿ta 1821, Buenos
Ai¡es, 1943, pp. 72-73).

f 6 de octubre de 1825, Blbtiateca de MaVo cil., t. X, p. 9604.
8 12 de ene¡o de L82É, Idcna pp. 97545.
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bre de 1817, del luradoe, y EI Telégrafo del Comercio, de un in-

forme del Ministro de Jruticia del Brasil sob¡e el mismo asunto 10'

Uno de los más entrxiastas paladines que tiene el sistema en

Buenos Aires es el iurista francés, llegado al país en 1822, Guret

Bellemare, magistrado del fuero criminal en su Patria. Dueño de

id.eas acentuadamente liberales, durante su actuación en el medio

porteño, en contacto con hombres de gobiemo y del foro, pregona

las excelencias del iurado.
Para conocer sus opiniones nada meior que las páginas de su

Plan general ile organimción iudícial para Buenos Aites, redáctado

en 1828 a pedido del gobernador Manuel Dorrego y que consta

de cinco partes r princiPios casi generalmente recibidos, organiz¿-

ción iudicial de Inglaterra, organüación judicial de Norteamérica,

organización iudicial de Francia y organización judicial proyec-

tada pa¡a Buenos Ai¡es 11.

Entre los princiPios casi generalmente recibidos incluye al

"juri", que define como la reunión del pueblo o ile cíudadanos' para

tlekberár sobre la ac$ación ürigi&t contra uno d'e s;s miembros'

Los que 1o componen se denominan "iurados" y nunca son llamados

para cond"na, 
"itto 

p"tu pronunciarse sob¡e la verdad o falsedad

áe un hecho y sobre la irnputación que se ilirige contra un indivi-

duo. Sus funciones son momentáneas y concluyen con el negocio

que fue su objeto. No son funcionarios públicos, no tienen ninguna

auto¡idad particular y no están suietos más que a la de su con-

ciencia. Deben gozar de buena reputación, conducta pura y fortu-

na independiente. Un principio general es que los jurados no son

obligadós a seguir las reglas antiguas del de¡echo en mateda de

pruebas P.

A quienes desconfian de los iurados por faltarles 
-conocimien-

to del áerecho y por no comprender cómo pueden distraerse de

sus ocupaciones diarias para atender asuntos que ignoran, les res-

s lnstalació¡t del iuñ en Hd¿fi (Buenos Aires, 20 de jünio de L828)- Esta

noücia úotiva expresiones favorables e¡ el mbmo Pe¡iódico, en- los. números

co¡respondientes it ls d" 1"tlo -luicio crir\inal por iutados- y 30 de iulio v
lc de agosto -rt¡ti-.ro l0 de agosto de 1832.

1r El Pia¡¡1io h ltz en Buenos Ai¡es en 1829 Sin embargo, en el mismo

año de 18 , el autor, en forma anónima, adela¡ta en el "Correo Político y

Mercantil de las P¡ovincias Unidas del Río de la Plata", correspondiente a los

días 3, 5 y 10 de septiembre, baio el tltulo de Ideas de w plan genetal 
'1e

otganizaciér iudicial iara Buenos Ai¡et, Juti, esta parte de su trabajo La Pu-
blicación queda inconclusa.

tz PIin gen¿ral de organización iudicial para Büeros Abes ( ¡eedición fac-

simil, Buenos Aires I949), pp lT-19.
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ponde que juzgan hechos, sin aplicar derecho; que con respecto
a hechos, rnate¡ialmente hablando, poco suelen engañarse los hom-
bres y que, en cuanto a la dedicación, lo que se hace por hábito
se hace sin trabaio, y que la función de lurado pa¡ece montañas v
precipicios sólo cuando está fuera de las costumb¡es del país 13.

Así como siente fe¡vor inocultable por el iurado en materia
criminal, se muestra escéptico acerca de su adaptación a lo civil,
por lo menos en el estado en que encuentra a las Provincias del
Plata. Para que tuviera éxito serlan indispensables a su iuicio más
conücción, más luces, más patriotismo, más tiempo, más desinterés.

Desde la publicación de la ob¡a de Bellemare mejora en Bue-
rros Aires el conocimiento que se tenía del sistema en los principales
países que lo practican y también de sus posibilidades de adopción
en este medio. Por lo demas, el.propio iurista no oculta el haber
advertido una funesta oposición en ciertos magistrados y abogados
que no están penetrados de sus ventaias o que por falta de práctica
han sido espantados por las dificultades o por el sistema de inno-
vación la-

Ent¡e los deslumbrados partidarios del iurado v sus encarni-
zados opositores, ocupan una zona intermedia quienes no ven con
malos ojos a la institución, pero abrigan dudas acerca de su eficacia.
Sabemos biBn -escribe en este sentido el ¡edactor de un perióüco-
que bs mziores principios especulatiDos, suelen aplicailos a Ia prác-
tica proihnir efectos enteramente coürdÍios, perc por Io m.isrno
cteem,os que tw se deben introilucir antre nosotros sin ltacer antes
olgwta ptueba de los efectos que causa prá.ücam.enfe V ¿le c&no es
recibida por el ptrcblo t6.

A la postura rigurosamente racionalista de trasplanta¡ las ins-
tifuciones consagrádas en los países más civüzados, con el conven-
cimiento de que producirán los mismos efectos que en aquéllos, se
opone esta otra basada en el método empírico, heredada de la Ilus-
tración, que si reconoce el valor axiomático de cieftos principios en
cambio no le concede igual eficacia a sru aplicaciones. Esta actitud,
que en otra oportunidad he denominado "creadora", frente a la pri-
mera, "imitativa", es la que prevalece en el Río de la Plata 10.

u Id.em, pp. 197-8.
ra lde¡r¡, pp. I9L9/JO.
1t lüickt criÍrinal por iurados (Coneo Político V Mercantil de las proain-

cias Unidas del Río d¿ la Plata, Btenos Aires, l8 de julio de 1828).
16 Espíritu del constitucionolísrna argentiña de la primeru mitod del siglo

XIX, en Rexis'ta cle His.toria del De¡eclo 9 (Buenos Aires t98l), pp. 239-301.

l8l
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Alrededor del proyecto de Constitución bonae¡ense de 18&3

vuelve a ventilarse el tema del jurado. El Lutero, que dirige el eru-

dito napolitano Pedro de Angelis, vacilante entre su natural incli-
nación überal y el estilo t¡adicionalista impuesto a la ápoca por el

gobernador Juan Manuel de Rosas, proporciona toda clase de in-
formación al respecto. Tanto, el 24 de ab¡il de 1832, en una anónima

Carta sobrc el origen de los esto¿os, ridiculiza al iurado en el sur
de los Estados Unidos 17, como una semana después lo desc¡ibe

seriamente, al referirse a la Organimción política dt la Cran Bre'
taña, y meses rnás tarde, el 13 de octubre, a propósito de l¡xtitu-
ciones iud,icialos, reflexiona que un fallo iusto no depende solamente

del jurado y que el mismo Jeremías Benüam prefiere una üragis-

tratura profesional, con un buen plan de iuicio, a un tribunal de

iurados con procedimientos arbitrarios o erróneos. Los proceümien-
tos y los hombres que los arreglan son en su opinión los dos grandes

objetos que deben llama¡ la atención preferente del legulador 18.

2. El inierior

La at¡acción del jurado se siente también en los círculos liberales

de las ciudades del interior.

fosé María Bedoya, redactor del periódico EI FilnrútÚpico o El
funi,go il,e las Hombres, de Córdoba, en el suplemento del segundo

cuademo, del 28 de febrero de 1824, al referirse ala Ad'm'inistraoión

d,e iusticia, propone como mod¿Ios d,e kbettad. ciail a Roma y a In-
glaterra y aconseÍa que si no es posible contar con todos los hombres

necesarios para los iuicios de jurados, se siga con los iueces perpe-

tuos, pero de acuerdo con aquel principio.
En San Juan, El Amigo del Or<Ien ile 7827 se expide también

por el iurado, con motivo de la instalación en la provincia de un

tribunal superior con el nombre de "Juri". Sin demosüar poseer un

t7 "He aisto a u¡ tribu¡wl -se dice allí- en un ah¡ucé¡, en los que los

osierltos d¿ Los iueces se componían ¿le tabla$ apoyadas en barríLes de tocha
o d¿ btaooclw. Estas sesiafles sor nug taootables a los ponderos. I'@ conc[¡Jetv
cía es íttnetosa.., Los que flecesitar del público aptooeclwn estat rcuíían¿s
para aetúet sus escloaos o alquilar s:us caballos, míentrus que los obogados
'aan 

buscando clíentes U los mádicos, enfermos".
ls Un porteño €xiliado en Montevideo, Flo¡encio Varela, declara que el

iuicio por j;ados fue siempre un objeto de su interés, interés que fue mayol
c,r"ttdo lo ,rio practicado, cuando palpó las medíos que sumirListua para üegat

al corcchulp ; dp b oe¡dait, bosa dé la iustbb en toda sentenab, habiéndole

llamaclo particulorment€ la atenció¡ el e.ra¡oen cont¡adictorio de los testigos

(Eúraclo; ¿la ur oiaie a Eutory p. 3I, ei Autobiogalílt- de D. Florcnclo Vd'
ielo ( Montevideo 1848). El ¿ikrio está ilatado el 5 de diciembre de 1&l3)'
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exacto conocimiento de la institución, afirma que no es, como al-
gunos pretenden, incompatible con las circunstancias de nuestros
pueblos; po¡ el contrario, que su falta de recursos, la necesidad de
apreciar en más la suerte de los hombres y de sus intereses, y el
deber de proporcionar a los ciudadanos los medios de libra¡ a srr
elección la defensa de su vida y de su honor, prueban cuán compa-
tible es. Recomienda a sus paisanos la lectura de Cottu y ot¡os auto-
res que pueden ilustrarlos en la materia 10.

Una voz de ale¡ta que llega del interior es la del c¿nónigo

lujeño Juan Ignacio de Gorriti quien, con la moderación propia de
su pensamiento y con el eiemplo de Francia a la üsta -donde Na-
poleón, antes de implantar el iurado consideró necesado, a instancia
de Cottu, preparar las costumbres-, advie¡te a los legisladores quc
refleúonen se¡iamente este pasaje, para pulsar con madurez toda
la circunspección que deben dar a reformas como ésta 20.

Hablando de personalidades provincianas, llama la atención el
hecho de que Juan Bautista Alberdi, no obstante su ideologla libe-
ral, guardara silencio ace¡ca del iurado y no contemplara su adop-
ción en el proyecto de Constitución Nacional ni en el proyecto de
Constitución para Mendoza. Quizas se deba al menor interés demos-
trado en sus obras ¡ror la organización del poder iudicial frente a

los demfu poderes del estado.

III. Er, ¡tnaoo É\¡ LAs @Nsrfr1jcroNEs sAsra 1853

l. Constítuciones nacionales y pto|ec-tos

Ya los proyectos constitucionales que se elaboran con motivo de la
reunión en 1813 de la Asamblea General Constituyente, mencionan
al jurado. Tanto el proyecto formado por la comisión especial que
integran Pedro José Agrelo, Nicolás Herrera, José Valentín Gómez,
Pedro Somellera, José Manuel García, Hipólito Vieytes y Gervasio
Antonio de Posadas, como el de la Sociedad Patriótica, redactado
por Juan Larrea, Francisco José Planes, Tom¡ás Antonio Valle, An-
tonio Sáenz y Bernardo de Monteagudo, establecen el iuicio criminal
por iurados.

ú AAÍ.inlattución de iusticia (26 de septiembre de 1827).
zo Refl.exiones sobrc las causas moral.es de las con)ulsinnes i''ternas en los

nueüos Estados ameticdnos g eramea ile los m¿dios elicaces paru repñ¡rhlas
(Buenos Aires 1916). p.317. La primera edición es de Valpaiaiso, 1836.
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Dispone el primero que eI poceso criminal se hnrá por iurados
y será públi,co. Los iueces de to criminnl aplinarán Ia iey ilespués
que los ciuilnilanos furgan sido d.eclnrados culpahbs por sw igueles
( capítulo XXI, artículos 22 y 23), y el segundo, qu,e eI iuirio cri-
minnl se establecerá, por iurailos, y eI podzr legi^slqtioo publicará con
prefercncia, eI reglamento colTespondiente baio los principios nuis

Ttropios, pa.ra asegurar los tlerechos indioi,thnles y el interés ¿l"e la
comunidnd ( artículo 175) 21.

En una segunda instancia constituyente, la que se abre en 1gI5
y se concreta con el Congreso de 1816 a 1820, la junta electoral de
la provincia de Buenos Aires, al apoderar a sus representantes el 12
de septiembre de 1815, los instruye en el sentido d,e que se asegure
al puebln el eiercicio d.e la soberanín Ete el mistno congeso áebe
teconocet en él en todos bs casos en que raninnalmeüe Wedn eier-
cerln por sí ¡nismo, reseraínilole por consiguiente, 1, eI poder iud,i.-
ciatio, o de iuzgat pot iura¿l,os, de rnodn que iamás pueda oerificarse
qtrc un ci.u.dndano puedn ser d,estena.dn, ni nnlestado en su Wtsotv4
o en sus bienes, si tn es por iuicio tle sus ígualasn.

Esta vez el Congreso dicta una Constitución, la de 1819, que
en su artículo ll4 fija la regla de que el ampo Legislntioo cuiilnró
de preparar y potuer en plnnta et establzci¡niento del iutcio por iura-
d.os, en atanto b perrnitan Las cfucunstanci,as, empleando una fórmr¡-
la condicional que recuerda a la de la Constitución gaditana. Las
actas no recogen debate alguno sobre este a¡tículo 2s,

La Constitución de 1826, en su artículo 164, repite la disposición
anterior, aprobada asimismo sin discusión por el Congreso General
Constituyente respectivo 2a.

Ya he dicho que el proyecto de Constitución Nacional de Al-
berü, de 185t no contempla la existencia del iurado, mas el texto
apro[¿ds en 1853, apartándose e¡ este punto de su modelo para
inspirarse en la Constitución de 1826, declara inequívocamente su
voluntad favo¡able al sistema; por si expresarla una vez fuera poco,
lo hace tres veces, en los actuales artículos ?1, 67, inciso lL, y 102.

El artículo 24 prescribe que el Congreso promooerá la reforma
¿le ln a¿h&I legi.sl^ación en todos sus ramns, y el establecitniento ilel
iuicio por iurad,os; el 67, inciso 11, que corresponde al Congreso

21 Emilio Ral'rcNANt, Asamblea¡ constitulenfes argentiñas, t. VI, segun-
da parte (Büenos Aires 1939), pp. 6f5 y 622, respectivamente.2 El Indppendiente, 15 de septiembre de 1816, en Biblíateco d.e Mago
cit., t. IX, p. 7734.

u Asarnblea¡ coflstituyentes cit., t, I, 1937, p. 410,
24 ld,errL, t. I, 1937, p. 1095.



El .¡urclo pon JURADoS sl L¡ Anc,¡rrrsA 185

dictar las leyes generales que rcqu.eru el esta.blecimiento del iuicio
Tsor furado, y el 102 que toilos los iuicios ctiminnles ordirlarios, que
no se derioen il¿I dercchn de acusación conceilido a ln Cámnra de
Diputailos, se tenninaÍán por iurados, luego que se establ¿zca en la
Republita esta institución. La salvedad hecha de los juicios políti-
cos responde a la opinión vertida por gran parte de la doctrina.

La Convención Nacional reformadora de 1860 ¡atifica los tres
artículos, los cuales, ni antes ni ahora, son materia de debate. Nadie,
en los dos congresos, se expresa contra la institución.

2, Constituciows prooinciales y proyectos

En los textos de este período se habla poco del iurado. El Regla-
mento Proüsorio de Córdoba de 182I, atribuido al canónigo José
Gregorio Baigorri, es quizás el primero que lo menciona. El artículo
primero de su capítulo XIX reza: ln administración d,e iwticia en lo
cioil y oímirwl, seguirá los misn..r.s principdos, orden y método que
lwsta ahora, eüte tanto krc cbcunstatwias dz la prooi,ncia Lwmn
aceptable y permiten establecer el sistema de legislación por iuradns.
Es digno de destacar que el artículo hace e:,presa referencia a la
materia ciül, la m¡ís controvertida aplicación del lurado. El Cóügo
Constitucional Provisorio de 1847, que sucede al Reglamento, eli-
mina toda mención. El artículo 20 del capítulo XVI habla ahora de
üctar un códi.go iuilicial, pero sin calificar el sistema que ha de
adoptar %.

Otro texto que se refiere al jurado es el provecto de Constitrr-
ción para Buenos Aires de 1833, redactado por Mateo Vidal, Diego
Alcorta y Justo García Valdez, que no obtiene sanción. El artículo
J23 determina gue ln Legislnturd. estdblecerá en oportunidad eI

iui.ci.o por iurailas 
x.

El resto de las leyes fundamentales de las provincias no se ocu-
pa para nada del iurado, a no se¡ esa confusión que se comprueba
repetidas veces en la época ent¡e el auténtico sistema de iurados
y ciertos tribunales de juticia con composición lega, que reconocen
por causa principal a la falta de letrados.

De esta índole son el Reglamento Provisorio Constitucional de
Corrientes de 1821, que como tiltima instancia organiza una comisión
eoentual ile ilns suietos il,e conociila integridnd., que dura hasta que

2r Juan P. Reruos, El derecho público de las pñr:íncias argentinas. Con
el texto de las constituciones sancionadas e¡tre los años 1819 v 1912, t. L (Bue-
nos Aires, 1914 ).

z6 lbid.em.
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queda resuelto el recurso t, y el Reglamento Proviucial de Santiago

del Estero de 1830, según el cual el Supremo Tribunal de Apelación
se compone del gobernador y dos vecinos nombrados uno por cada

r¡na de las partes litigantes, y en las causa-s criminales, por eI reo y
el fiscal s.

En cambio, la Corte Primera ile Justicia que organiza la Cons-

titución de la República del Tucumán de 1820, en su capítulo se-

gundo, es de elección anual. Cada pueblo debe pasar al Presidente
Supremo de la provincia un c€nso de las personas principales de

su vecindario, entre los cuales una junta electoral elige tres, Insacu-
lados los nombres, a la suerte se designan los tres que han de inte-
grar la Corte 2e. No se trata tampoco del iurado popular, sino de
un t¡ibunal lego, que juzga tanto de los hechos como del derechc
y que conoce de todas las causas que se suscitan dentro del año de
su existencia.

Es digno de notarse el hecho de que todos los textos que re-
ceptan al iurado, tanto los de carácter nacional como provincial, lo
hacen con sentido de futuro y en ningírn caso mediante normas de
operatividad inmediata. Así, ernplean expre-siones lales como el d&r-
po lngislatioo cuiilnrá d.e preparar y poner en pltuta... en dutnto
lo permi.tan la.s ci,rcunstancias ( Constituciones Nacionales de 1819 y
78%); el Congteso promnoerá, .. el establecirnieüo del iuicio por

iurados y los iui.cios crimi¡nXes ordirwrios . , . se Prmirwnin por ir
rcd.os, luego que se establ,ezca en la Repúbltu:a es'ta instittlci6n (Cons-
titución N¿cional de 1853); e¡xtre tanto lns circu.rxta¡wías de ln pro-
t'itwia hacen aceptable ! perniten establecer eI sistema ( Córdoba,
182r ).

Quedan de manifiesto las dudas y temores que abrigaron los

constituyentes siempre que se trató de llevar a la práctica el jurado.

Si en el plano de la teoría podían hacerse manifestaciones rotun-
das en favor de su adopción, llegado el momento de t¡aducir en

normas positivas ese ideal predominaron la prudencia, la moderación,
el miedo al fracaso. Es el mísmo tono de prudencia, reacio a la
copia servil de los modelos, que caracteriza la obra toda de los

27 Sección 74, artículos 10 y 12. Ilernán Córuv, Baszs del derecho pl
blico argentino (Corrientes, 1915 ),

23 Artículos 20 y 91: son derogados el 31 de octub¡e de 1832. Unive¡si
dad Nacional de Córdoba, Corstitltciones d,e la proútuia de Sontia4o dpl Es-
tero. Int¡oducción del Dt. Ca¡los R. Melo, Córdoba, 1948; Arturo Busros N^-
v¡nno, El detecho patrio efl Santiago del Estetu ( Buenos Aires 1969), p. 87.

2e Humbeto A. MANDELLT. Constituciones de Tucumán 1820-1856 (C6¡-
doba 1946).
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cuerpos constituyentes argentinos de la época 30. Es, también, una
respuesta a la pregunta que formulan en Buenos Ai¡es Dos Cir¡-
dada¡ws en 1833: ¿Por qué no se ha tratadn á,e organizar el iuicío
por iura.dos? 

31.

I\¡. Er- ¡unmo EN L{s LEyEs so¡¡r ¡o¡ln¡rsr¡¡cIó¡¡
DE JUsr¡ctA ANTEaroBrs a 1853

I. Leyes y proyectos gewtales

A, Br,'ENos AñEs

La tentativa más ambiciosa que se hace para introducir el juradc
en la administración de justicia local es el ya citado PIan general
ile organizacüín iudi.cial paru Buenos Aires, redactado en 1828
por Guret Bellemare, a pedido del gobernador Dorrego y en base
a materiales reunidos desde años anteriore.s, a incitación del mi-
nistro Manuel José García. En oporhrnidad de encomendarle el
plan, dice Bellemare que Dorrego le manifestó que le hiciera el
gusto de tonnrse el trabaio ile darnos un nndzb del luri que se
aqtoxhne al ilp los del Norte Anerica, que conozco. El proyecto .sd

redacta, pero el fusilamiento del gobernador a fines de ese mismo
año f¡ustra la empresa.

Presido la o.bra el siguiente lemat Ley! La ley es urw Wo to-
ilos. ltnmoailiilnd! Iuril Los iueces na&r. tienpn que terner ni espe-
fir; el ho@r es su sola Íecompensa. El jurado aparece, pues, como
una pieza clave dent¡o del sistema ideado.

Propone el autor la formación de dos jurados en lo criminal,
como en el sistema ingles: uno de acusación y otro de juicio; el
prirnero encargado únicamente de acusar y el segundo, de pronun-
ciarse sobre la culpabiliüd o inocencia del acusado. Todo ciuda-
dano que esté en el goce de sus facultades intelectuales; sepa leer
y escribir; tenga buena conducta, mas de 25 años pero menos de
7L, y con tal que no esté a sueldo del gobierno ni de oto alguno,
o a sus órdenes, ni sea ministro del culto, forma parte de la lista
de jurados, que está a cargo de la Alta Cofte de Justicia. De esta
lista se extraen los 16 iurados que componen el juri de acusación

;'los 24 que integran el de iuicio.

30 Esphltu del co¡r.st¿tucionali.srno cit.
3\ Reto¡¡t¡a o Cablldo (La caceta Merca¡tlL, 10 de septi€mbre de 1833).
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La audiencia es pública. Basta la simple mayoría de sufra$os
para que el pdmer iurado pronuncie la libertad del presunto reo,

en tanto que el segundo, para declarar culpable a un acusado,

debe hacerlo por mayoría de votos y dos más. Formulado el vere-

dicto de culpabilidad, el juez de derecho lee eI artículo de ln ley

corres?on¿iente al delíto. Bellema¡e no es partidario de la implan-

tación inmediata del lurado para lo civil32.

Estas son las ca¡acte¡ísticas del primer plan orgánico -)'a que

no tiene forma de proyecto de ley- sobre jurado que se elabora en

Ia Argentina. Su valor es sólo histórico.

Por ley del 5 de diciemb¡e de 1838, la Sala de Representantes

de Buenos Aires establece el Tribunal de Recursos Extraordinarios,

integrado por tres representantes nombrados por el gobierno, el fis-

cal del estado y el asesor general de gobierno s. Du¡ante la dis-

cusión del proyecto se introduce el tema del iurado. Lo hace la
Comisión que lo auspicia al presentarlo como una oportunirlad
favorable para crear los primeros fundamentos del iuicio Pot iura-
dos, que ha dado tan buenos resultados en otros países y los d'ará

sin ilu.da algurn aez aquí34.

En otra sesión insiste Octavio Garrigós con la cuestión al de-

clarar que siempre fue entusiasta por el jurado y que vería con

saiisfacción la fo¡mación de un tribunal que tiene alguna seme-

ianza con aquel sistema tan aruíf,ogo a un pals kbrc. Como lruen

ensdyo hecho en el país recuerda al iurado de Ia libertad de im-

prenta y como otras experiencias, impropiamente al Tribunal de

Justicia de I8l2 -la nueva Audiencia con dos mniueces legos- y
al de Comercio, o sea el del Consulado 36. La confusión de ideas

que exbte en torno al jurado aflora en todo momento.

B. S,rr Julr

Según mb conocimientos, el tribunal de iusticia más parecido o

menos alejado del jurado, de los organizados en esta época en las

provincias del interio¡, es el "Juri" que en reemplazo de la ante-

lior "suprema Corte" establece la ley del 5 de mayo de 1B27. Lo

constituyen siete miembros: dos jrreces de paz, uno de 'iegundo

32 op cít., pp. I6L202.
3x Registro Oficial d.e la prooincia de Buenos Aíres. Año de 1838 (Bue-

nos Aires 1874).
.a Diario de Sesiones H. ]ünta de Reprcsefitantes de Buenos Abes, l, 23,

r.'a 586, p. 16. Sesión del 7 de marzo de 1838.
35 ldzm, Ne 587, p. 15. Sesión del 8 de marzo de 1838
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orden" y cuatro ciudadanos sacados a la suerte de una lista de
cuarenta, formada por la Sala de Representantes. Un hesidente de

Jusücia, ciudadano nombrado anualmente por la Sala, preside el
"Juri" sin voz ni voto. Posteriormente se resuelve que la designa-
cióu de los jurados corresponde hacerla al inicia¡se la car¡-sa v
que su duración se extiende sólo hasta la sentencia definitiva. ia
ley del t2 de febrero de 1830 sustituye a este üibunal por la Al-
zada de la P¡ovincia so.

Comenta el perióüco local El Amigo ilel Odpn d.e 7BZ7 que
el establecimiento que se ha hecho del iuicio por iurados es zn
ln parte a,plicable a mÉstras circuns.tan ins y túcesidnfus y qtre
es excrxado hacer un análisis de su uülidad en un pueblo como
San Juan, en donde la escasez de ¡ecursos para dotar a los miem-
bros de una cáman y los pocos o ningunos abogados que tiene
se han opuesto constantemente a la perfección del ramo de ius-
ticia 37.

Años más tarde, si bien no vuelve a usa¡se el nombre de
"Juri", su planta se repite en la Suprema Co¡te de Justicia total-
urente lega de 1830, elegida por el gobierno de una nómina de
cluince ciudadanos formada por la Legislatura, y en el tdbunal
especial de recu¡sos de segunda suplicación y de fuerza, que sin
voto Preside el gofs¡¡¿de¡ e integran cuatro cjudadanos sacados
de una lista de doce preparada por el gobiemo 38.

La diferencia de estos organ¡mos con el jurado es evidente.
Baste decir que no obstante su forma de elección y su carácter.
lego, se comportan como tribunales de derecho, sin separar siquie-
ra las cuestiones de hecho, La invocación del jurado parece qu€ se
hiciera para beneficiarse con el prestigio de la institución y para
disimular las verdaderas razones culturales y económicas que im-
pedían un meior sistema iudicial.

C. ENrnn Ríos y Conmr¡r¡s

EI Reglamento de Administ¡ación de fusticia de Entre Ríos del l0
de febrero de 1822 organiza un tribunal eventual de apelación, pre-
sidido por el comandante general o el alcalde mayor ordinario, se-

36 Edbe¡to O. AcEvEDo pone en duda la fecha, en el artículo en el cual
me baso para el desa¡¡ollo de este tema: La p¡inetu organización iudicial en
las prcüincios de San luar ! San Lüis, eÍ\ Reaista de Histo a d.el De¡echo I
(Buenos Aires 1981), particülarmente pp. 34-6.

31 Admiflisttución de iusticia (26 de septiembre de I 827 ) .

33 T¡u A-rzoí ¡¡cu¡, op. cit., pp. 247-8.
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gún el caso, quien debe completarlo con dos o cuatro vecinos -de
acuerdo con el monto- si la causa es civil, y con seis si es criminal ¿0.

Años despues, la ley del 5 de abril de 1836 forma el Tribunal de

Recursos Ext¡aordinarios, con cinco miembros sacados a la suerte

para cada pleito de una lista de elegibles 40.

En Corrientes, el Reglamento Provisorio de Administración de

fusticia de 1842, cuando la Cámara de lusticia debe conoce¡ en

grado de revista, la amplía con dos hornbres buenos en calidad de

coniueces, sorteados de una lista que debe formar el gobierno cada

año. Esta disposición, y varias garantías que concede el Reglamen-

to, hacen decir ingenuamente a la comisión especial de la Legisla-

tura que de este modo se prepara al pueblo para recibir oporatna'
mente q en todn su erten'sión, la bella institltción ilel iurodo 

ar.

D. TucurrÁ:¡ v M¡:N¡oz¡

La ley tucumana del 12 de diciembre de 1823 modela al Tribunal
Superior de ]usticia con el gobemador como presidente y los húi-
ri.duos elegiilos por éI de utn lísta de presenfación que lnrán lts

?rartes 
a2. Por otra ley, del 7 de febrero de 1834, se constituye el

Supremo Tribunal con el presidente, los dos alcaldes v otros dos

conjueces nombrados por las partes a3.

Por su parte, en Mendoza, la ley del 6 de mayo de 1835 reem-

plaza al Tribunal de Cáma¡a por el juez de alzada de provincia y
ilos colegas elegiilns por lns partes, en ln rnisflie forma que previerlen
Ins otdetunzas mercantilzs, con sólo la üfererrcia d'e que el rwrw

l,ramiento podrá hacerce en Wrsolut de unlquier gternioaa.

El asociar a una autoridad iudicial o políüca vocales o coniue'

ces legos propuestos por las partes, como en este caso y otros seme-

jantes, lejos de guardar relación con el iurado se aproxima más

3e Recopilació¡ de leyes, dccretos y ocuetdos de lz prooiraía de E*te
Ríos d,esde 1821 a 1873, t. I (Concep.ión del Uruguay, 1875).

{0 M¿nuel IBí-ñ'EZ FRoc¡rAM, Ln organízación iudiclsl orgenti¡t4. (Enta-
yo histórico). Epoca alanial ! atteced¿ntes patríos lasta 1853 (La Plete

1938 ), p. rro.
4tbl Nacioml Cotentino. Corrientes, 7 de agosto de 1842 EI dictameo

ile la comisión es del 30 de julio y el Reglamento se sanciona como ley eJ 3

de agosto,
á Manrrel LuoxDo BosDA, Nuesl¡'o derecho Potúo eí It legislación de

Tucumán (Buenos Aires 1958), p. 52.
,3 MA.r{DtLLr, op, cit., p. 218; IsLÑEz FRoCEAM, oP. cit, p l4o 

-4 Manuel o¡ Á¡tuv^"¡., Cüi¿o tlz las leyes, deuetos y ocuerdos que

sob¡e ad,mi.¡is+¡ació¡t de iustlcio se ha ilkt¿.do la Prüai¡ciL il¿ Mendozt (Me¡-
doza s.d.),
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bien a la fó¡mula del juicio arbitral, no sólo aceptado en la época
sino ademfu estimulado como un medio de corta¡ diferencias sin
estrépito forense.

2. El iurada de inpenta

De todos los int€ntos que en el orden legislativo se hacen en Ia A¡-
gentina para aplicar el iuicio por iurados, el único que alcanza
cierto éxito por su mayor fidelidad al modelo, salvas las diferen-
cias, y por su mayor permanencia en el tiempo, es el jurado de
imprenta.

La institución es introducida por el decreto del 26 de octubre
de l8ll, sancionado por el gobierno eiecutivo que forman Feüciano
Antonio Chiclana, Manuel de Sarratea y Juan fosé pasq y que se
incorpora al Estatuto Provisional del 22 de noyiembre del mismo
año 45.

Por su artículo 3e, para eoitar los efeüos iJe Ia arbítrarieilad en
la calilicación y gradunción de estos dektos se creará unq iunta ¿le
nueoe indioiduos con el título ¿Le 'Prüectora de Iq Libertail ¿te

Imprentai, para cuya formación el Cabildo debe presentar una lista
de cincuenta ciudadanos honrados, no empleados en la administra-
ción del gobierno. La elección se practica a pluraüdad de votos y
son electores natos el prelado eclesiásüco, el alcalde de primer
voto, el sínüco procurador, el prior del Coruulado, el fiscal y dos
vecinos nomb¡ados por el Ayuntamiento. Su du¡ación es anual. Las
¿rtribuciones de la Junta se limitan a tleclaru de hecha, si Lay o m
cúnten en eI papel, que du ménto a I¿ recl.atwción Una tercera
parte de los votos en favor del acusado hace sentencia. El castigo
del delito compete a los jueces.

Si es apelado el veredicto, la misma funta debe sortear nueve
ciudadanos entre los restantes de la lista para que conozcan del
recurso. En las capitales de provincia el üputado de comercio sus-
tituye al pdor del Consulado y el promotor fiscal al fiscal del Rev.
Se admite la recusación de los iurados 

ao

Aun siendo la de la Junta ü figrrtu más parecida al iurado en
el Río de la Plata, no deia de tener alguna diferencia. En el sistema
típico de jurados existe un solo proceso, del cual participan los ju-

a5 Asgmblegs cor$titb|entes cit., t. VI, segunda parte.
¡€ Sobre el funcionamiento de la Junta, ve¡: Vícto¡ T,ru A\zoÁr¡c¡rr, L¿

Jwrta Protectaru de la Libertod, ile lmprenta en Bue¡ws Air€s. Sepa¡ata del
Boletín de la Academ.ta Nac¡o¡wl de la Histoña, r¡ot, XXXVIII ( Buenos Aües
1965 ).
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rados y eI juez de derecho, cada uno dentro de los llrnites de su

competencia; en cambio, en el sistema del decreto de l8tl, los

pro""ro, .on dosr eI primero, ante l¿ Junta, con las características

propias del iurado, y el segundo, el del iuzgamiento proPiamente

áicüo, ante ál ¡,r"" á" derecho, según el procedüniento Úadicional'

Acusada la Junta de incapacidad Para cortar los abusos de la

prensa, e1 I0 de octub¡e de 1822 la Junta de Representantes de Bue-

nos Aúes, disuelto el gobierno nacional, suprime al organismo y

encarga a las iusticias ordinarias eI iuicio y casti'go ile toilo abuso

ile ta kbetud ¿Le Prerca. Esta situación se manüene hasta que una

nueva ley provincial, la dei 8 de mayo de 182& dictada durante el

gobierno de Do.tego, restablece el jurado con el nombre. de_ 'iuri"
j'con funciones, no sólo de iuez de los hechos' sino además del de-

recho, al estar facultado Para imPoner las penas Plevistas en la ley:

multa, inhabilitación y destierro.

Los iurados son cinco y la desirxaculación de sr¡s nombres se

practica como en el régimen anterior. Hay dos instancias y, en cada

una, tres votos del iuri respectivo hacen sentencia. El iuez de pri-

mera instarcia que recibe la acusación preside al primer iurado -v

el juez de provincia, al segundo. Ni uno ni otro tienen voto, y sus

funciones ." li-it"tt a ilustrar a los iurados, hacer guardar el orden

y cuidar que se asienten con exactitud las ¡esoluciones' El lurado
rle primera instancia debe, ante todo, Pronunciarse sobre si hay o
,ro ingut u la acusación y, únicamente en el primero de los casos,

exigir al impresor que marifieste el nombre del editor del impreso

acusado y proceder a su iuzgamiento 
47.

Esta ley se mantiene vigente durante todo el siglo XIX, pues no

es ilerogáda, No obstante ello, en su aplicación sufre modificacio-

nes, la primera, por la ley del 15 de octubre de 1833, que atribuye

el conocimiento de los delitos de imprenta al juez de primera

instancia, hasta que una nueva ley, del 3 de septiembre de 1834,

restablece el sistema a¡terior. No sólo por razones legales, sino tam-

bién a causa de la itwolettcia 1túbkca, rr:rmo dice el proyecto de ley

sob¡e delitos de prensa que en 1867 Presentan el gobernador Adol-

fo Alsina y su mi.nistro Avellaneda, deia de funcionar el jurado'

Ya en la época cle la organización nacional, la ley del 17 de sep-

tiembre de 1857, que apoyan figuras como Mitre, Sarmiento y Va-

lentln Alsina, establece que las acciones emergentes de estos delitos

a1 Re}istto Oliciat de la prcaincia de Buenos Aites Año 1828 (Buenos

Áires 187.{).
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podrán ser deducidas ante los iueces orilínarios, los cuales las iuz-
garón pm las lcyes cíoi.les o criminaks a8,

Fn la prwincia de Córdoba, Ia solución que se adopte va a
ser diferente. Por decreto del gobemador Alejo Carmen 

-Guznán,

del 3 de mayo de l85l las acciones relacionadas con la libertad
de la prensa se deben deduci¡ ante los juzgadm o¡ünarios. Acom-
pañan a los iuéces dos ciudadanos elegidos por las partes y la reso-
lución ve¡sa tanto sobre el hecho corno soÉre el áerecho n".

3. El iurado de abigeato

Es otro ensayo, realizado por el decreto bonaerense del lg de fe_
brero de 1825, y reeditado en Córdoba.

,, En cirlnrslancias en que,el robo de ganado constituye un pro-
blema mayusculq el gobernador de la piovincia de Buános Aires,
Cregorio de Las Heras, y su ministro Manuel José García üctan
el decreto mencionado, que sigue ügente hasta su reemplazo
en 1866 por el Código Rural. para €vitar todas las estacionés de
un proceso fo¡mal ante los jueces ordinarios, en caso de hurto
que no exceda de seis cabezas de ganado de cualquier especie, dis_
pone que el iuez de paz, asociado a dos vecinos nombrados por é1,
juzgue al reo en forma sumaria y verbal, como en efecto se prae_
tica.

En Córdoba, durante el gobiemo de José María paz, se toman
meüdas semeiantes. Un decreto del 2 de mayo de lg29 atribuve
a los iueces de la campaña facultades iguales a las de sus colegas
bonaerenses, pero en caso de ¡obo de una cabeza de ganado. El
gobernador Calüto M. Conzález reitera por su decreto del 24 de
marzo de 1832 al anterio¡ 50.

A pesar del nomb¡e de 'jurf' que se da a estos tribuuales, no
se trata de un verdadero jurado, sino de magistraturas iletradas,
eventuales, que actúan sin forma de juicio, y que conocen de las
cuestiones de hecho y de derecho,

a8 Jorge M. MAYER, ¿¿ legislnción sobre pretsa en Ia pruoincia de Bta-
flos Aíres, eA Universidad de Buenos Aires, Reuista d¿ b Faiuttad de Derechoq Ciencias Sociales, Año I, Terce¡a Epoca, N9 I (Buenos Aires, ene¡o_nrarzo
i946).

- as Coúrpiltción de leyes, ibctetos, acue¡ilos d,e Ia Excma. Crj¡¡ara de
tusticio lJ üÍuj.s disposkiowt de ruñcI"r publico dictatlns cn la proaineia d¿
Córdoba desde 1810 o |BZO, t. t. 2a edición (Córdoba t888).

50 A. LEvAccr, El dplito de abigeato en los siglos XVII, XVIII q XIX,
pp. 162-6 y 169, en Reoiato d¿l Instituto de Histo¡üt-d¿l Detecho Rítoido Le-aeíe (B\enos Aires Ig78 ).
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4. El iurado d.e m¿rcad,o

Un decreto de Rosas, dado en Buenos Aires el 12 de abril de 1838,

organiza la insütución del iuez de mercado en los mercados de

Monserrat y Lorea, y prevé, para conocer en grado de apelación,
la constitución de un t¡ibunal compuesto por el mismo juez y por
dos ciudadanos extraídos de una lista de ocho.

Aun cuando el dec¡eto de referencia no bautiza a este t¡ibunal
con el nombre de iurado, sí lo hace Rosas en su mensaie a la Le-
gislatura del le de enero del año siguiente, cuando dice que la
asociación del juez con los dos vecinos se ltace en forma de iura-
do 5r. No insistiré sobre el uso impropio que realiza del témino.

V. Er, ¡unelo E\¡ t-A FcrarNA
m¡ r-¡, Éroc¡. @NsrrrrrooNA! ( 185%1900)

l. Primeru ücadn

La sanción de la Constitución Nacional en 1853, además de pro-
mover iniciaüvas de ca¡ácter legislativo en favor del jurado, alienta
a la doctrina para su estudio y difusión. Son incontables los libros,
folletos, articulos y tesis que se le dedican en lo que resta del siglo;
casi no hay trabaio referido a la administ¡ación de iusticia que no
lo contemple, incluso con espíritu crítico. La polémica abierta acer-

ca de su conveniencia o inconveniencia subsiste con mayor anima-
ción, mayor profundidad, mayores matices, sin que consigan aca-
llarla la Constitución Nacional ni las varias Constituciones provin-
ciales que receptan a la institución.

La circurstancia que ofrece el período de la organización na-
cional es propicia para la reflexión y el análisis. Como sucede con
otros departamentos del Esiado, es necesario construir, sobre las
r¡uevas bases determinadas por la ley fundamental, el pder judicial,
arreglar la administración de lusticia y ordenar con meior criterio
el procedimiento. Moüdos por esta necesidad, iuristas y legislado-
res, publicistas y magistrados, auscultan la realidad y estudian po-
sibles soluciones. La mayoría no quiere improvisar, deiarse arrastrar
por la tentación que significan las fórmulas mágicas -como la del

iurado-, de irnpredecibles co¡xecuencias. Es así que al impulso de

5t A¡chivo Histó¡ico de Ia provincia de Buenos Aires Ricardo Levene,
Mensaies de las goberwdores de la proaincia d,e Buenos Abes 1822-7849, l. I
(La Plata 1976), p. 104.
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la razón se le suele oponer el f¡eno de la experiencia. Participan
de este debate varias de las figuras sobresalientes de la época.

Valentín Alsina, en la Memmia lnfomntiDa que presenta a la
Legislatura de Buenos Aires el 7 de mayo de 1852, en su calidad
de Ministro de Gobie¡no, plantea la cuestión en estos términos:
al tratarce il¿ administración dz iu.sticin, sienryne sargen entre
nosotros dos ideqs o cuestion¿s: utvt, ln aplicaci.ón dnl sistema d.e

iurados; y otra, la confecciótt ile cóügos. Creo mtw d,ifícil la pri-
nero, V que sóln poilría ser adoptadn para ci¿rtos crlnwnes V como
ensago, mts no coma base dz nuestro sistema crininal s2.

Más categórica todavía es la oposición que le hace, con su
gan prestigio y autoridad, Dalmacio Vélez Sarsfield. Respetuoso
del derecho t¡adicional y de las costumbres del país en todo aque-
llo que no iuzga indispensable modificar, hablando en la Sala de
Representantes de Buenos Aires no considera conveniente que par¿
castigar los delitos se recurra al establecimiento de ot¡os tribunales
que los puestos por la legislación española, que pueden imponer
castigos hasta en el término de veinticuatro horas. En cambio, affu-
ma que si eI gobierno se entÍonLete a nomf)r(n iwafus, oa a pro-
Iongar bs c(ntsas 63,

Sin apartarse de sus principios, sino, al contra{iq ratificándo-
los, en I&58, du¡ante la üscusión del proyecto de supresión del
t¡ibunal del Consulado, Vélez atribuye la iniciaüva que no com-

larle al enlpsño de a.bogados ióaenes de itweüarlo toilo, iL¿ iles-
lruir lo que existe, y crear cosas ruteDaa que nn sabemns qu¿ resul-
tad,os nos ilmán, y llama a los jueces consulares, valido de la analo-
gia, oerdttderos iuad.os cunercia¡¿q más ventaiosos en este caso
que los iueces let¡ados. La mayor ventaia se debe a que ésta es la
práctica universal y que el derecho comercial, de naturaleza con-
suetudinaria, es un derecho de excepción, que no se rige por los
principios del derecho civil e.

En el partido opuesto, E¿ Necional reclama sencillez en los iui-
cios, brevedad en las causas y economla a las partes ütigantes, como
las tres bases de la ¡dorma provisoria que debe reaüzarse mientras
se prepara la magistratura del iurado, la única gue ofrece garuntíns
ai ciudad.anD en Ms bien¿s y en st persona 65. Haciendo coro, La

62 El Nacional,22 de mayo de 1852.
¡3 9 de agosto d,e l&53, El Naciono.l, 10 de agosto ile 1853.
F'a Db o d¿ Seslon¿s de la Cáma¡a d¿ Se¡wdorcc del Estado d¿ Bu¿rws

Aires, 7858 ( Buenos Aires 1859). Sesión del t6 de octub¡e de 1858. Refuta
a VÉr,s S¡nsrrs¡.D; El Consul¿da no es iurado (El Nooional,2l de octub¡c
.le 1858).

FÁ Administ¡ación d¿ i sticia (6 de noüembre de 1852).
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Triburn prexsniz^ el cambia radical d¿ los ?rocedimientos iuilfu:ia-
Ies, estabbc¡¿nla tributnles cobgind'os.. ., aceptandn la rotacíón

dz los magistrados periódicamznte electos por el pueblo, V estable'

ciendo el iuicio por iurados6.

2. En torno tle la organización tle Ia iustícia federul

La instalación de los tribunales federales en 1863 y la necesidad

de conocer meior a su modelo norteamedcano, para ext¡aer del

mismo posibles enseñanzas, aviva el interés por las instituciones del

país del norte, entre éstas, el iurado.
Uno de los que investigan en la fuente es Manuel Rafael Ga¡-

cía, a quien el presidente Mitre y su ministro Vélez Sarsfield comi-

sionan para que estudie "in situ" el podel iudicial federal. Principal

fruto de esta empresa son los Estuilios sobte Ia aplicaci'hn de la

iusticia fedtral norteamericana a la organización constituciorwl ar-

gentin¿, gtte ven la luz en Florencia en 1863.

El capítulo VI se refiere al jurado civil y criminal. Del primero

dice que mereció tanta veneración que ascendió al rango de ga-

rantía constitucional, pero que en los últimos años ha menguado

visiblemente el entusiasmo de los jurisconsultos ingleses y norte-

amedcanos a su respecto. En cuanto al iurado en 1o criminal' opin:

que baio el punto de vista político complementa un sistemtt de

istituciones que simaltánea y combinailamznie coÍt'urren a afian-

zar al gobierno popular, y que por esta razón continúa prevalecien-

do, de preferencia a otro sistema lñdico tal aez ruis perfecto'

Si ixístiera el propósito de adoptarlo en la Argentina, debe¡ían

a su juicio 
"r""r"" 

1", siguientes condiciones indispensables: refor-

,na dll 
"ódigo 

penal y de los procedimientos, división ter¡ito¡ial

más conveniente, sistema municipal que facilite la educación del

pueblo en el manejo de sus propios intereses, difusión de la ins-

irucción y acieto en la elección del sistema de iurados'

Pocos años después, el publicista grancolombiano Florentino

Gonzá\e2, primer pófesor de de¡echo constitucional y administra-

tivo en la Unive¡sidad de Buenos Aires, intelectual de avanzadas

ideas liberales, se expide terminantemente en favor de la institución

en su librito Et iuiclo por iurud'os, que publica en esta ciudad, eri

1869. EI subtítuiá de la obra da una idea exacta de su contenido:

Bre*e noti,cit del origen y Progresos del iurada, ilel modn dc prac'

ticar la prueba iuitlcial en lnglnterra y los Estados lJnidos, cornpa-

56 Relotma iutlicial (I8 de agosto de 1854)'
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rada con el de otras naniones; y razones en faoor d.e esta i,nstitrción.
Extractado d,e los m^eiores autores que tratan sobre La maúeña.

Parte del principio de que no basta con haber dividido el eier-
cicio del poder en varios departamentos para considerar garantiza-
dos los derechos y libertades, sino que es necesaria dar al puzblo
merlios ile eiercer un control eÍicaz sobre los que eietzan Ins furcio-
nes attibuidas a cada departamento del gobierno, ! en ttwcfurs
ocasiotes urut participación directa en el eiercicio de esas mi.srns

furrciorns. Si el jurado, mal conocido en la luente impum del Dic-
ciorario d,e Escriche, es una de las instituciones más combatidas

-sostiene-, ello se debe, en unos, a que lamás pensaron en su rela-
ción con el mecanismo de la democracia representativa y, en obos,
a que se aferraron al procedimiento que para los jurados establecen
ia jurisprudencia romana y la napoleónica, con olvido de que el mo-
derno iuicio por jurados es un desar¡ollo de la civilización inglesa,
Por otra parte, coincide en descarta¡lo para los casos civiles.

Un buen ejemplo de que la balanza del iurado no cesa de
oscilar es la respuesta que publica La Prensa a los argumentos de
Conzilez. Sin decla¡arse contrario al sistema, el a¡tículo observ¿
que bien puede ser que sea el baluarte de las libertades del pueblo
ingles, pero que antes de trasplantarlo debería busca¡se en la for-
mación, carácter y costumbres de ese pueblo la razón o la causa
de sus ¡esultados 67. Un oportuno llamado a la reflexión.

3. En torno de la relmma constitucional bonaerense ile f873

La reunión en Buenos Aires, en 1870, de la notable Convencióu
Constituyente que sanciona la Constitución provincial de 1873, se

presenta como otro momento propicio para que se discurra acerca
del iurado, dentro y fuera de su seno. Durante los tres años clue
insume el trabajo de la Convención, son frecuentes los pronuncia-
mientos para que sea incorporado a la organización iudicial68.

El jurisconsulto salteño José Francisco López publica en La
Tribunn dos artículo-s sob¡e La qdministtqtíón tle iustícia. Causas
de s. d.ecad.encia. Su reforma. Al ocuparse del iurado, institución
que admira como el al¡¡t¿ de la iusticia g il.e la ilemoüacia, y agente

51 El iwad.o (It de enero de l87O).
ó8 Desde u¡os años antes, el peúodismo, a propósito de las críticas clue se

Lacen a los iueces y a los procedimientos, ¡eclama el jücio por jurados. Aií, los
a¡ticulos de El Nacional ütJ/lados lnportante protJecto, d,el 16 d€ julio de 1866;
Reformas esenciales. Iuicio pot iurados, del 19 de ene¡o de 1867, y El Pod,et
Iüdkial, del30 de ma¡zo de 1867.
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ile rcge*mclón, señala que llenará o no su misión según la manera
como sea organizado. En tal sentido, dice que debe ser accesible
al pueblo y no llave del gobierno o de la política para abrir la
puerta sólo a sus amigos. Además afirma que son inútiles todas las
leyes, códigos y demás brebaies que los curanderos políticos quie-
ren administrarle a Ia democracia enferma, y que es necesario res-

tablecer y estimular las fuentes de la vida, que son el wfragío
circulanda como ln sangre W todn eI cuerpo, y no en utla pa e,

dlando el resto inprte y paralítico, y el iurad,o, que es el corazón
tlo¡úe aquéUa se Íenueaa por meüo de la ¡ustlcla de simple con-
cietnía, que depura en sus fallos bs elem¿rúos oitiaúts dal cuerpo
social6e.

El asesinato de una familia en la localitlad de Baradero, y la
ineficacia de la iusticia para castigar a los homicidas, da argumentos
a La PÍensa en favor de su implantación @, en tanto que El Nacio-
rú¡ insiste en maxcar la relación que üene el jurado con la demo-
craciaol.

Contrasta con estas expresiones tan vehementes la palabra se-

rena y autorizada del Superior Tribunal de Justicia de Buenos Ai¡es.
En nota al ministro de gobierno Antonio E. Malaver, del 21 de
febrero de 1870, califica de errónea la creencia de que los tribuna-
les de derecho existentes son incompatibles con otras irxtituciones
democráticas que es necesario implanta¡ como el juicio por jura-
dos. El origen de estos tribunales -recue¡da- es esencialmente po-
pular y democrático, aunque no emane sino indirectamente del pue-
blo, y agrega que se harán las reformas de detalle que se quiera,
pero que en el fondo es probable que s€ mantenga por mucho tiempo
la misma institución, porque responde suficientemente a las exigen-
cias de la ciencia democrática moderna, y llegado el momento de es-

tablecer el jurado será más indisperxable que nunca, pues no puede
existi¡ sin los t¡:ibunales permanentes @.

Uno de los últimos paladines del iurado, al estilo de González
v de Itópea es el entrerriano Martín Ruiz Morenq quien publica
en Buenos Aires, en 1887¡ sus Apu.ntes sobre el iurado en fiateria
criminal, para contestar los cargos hechos a la irstitución por Ma-
nuel Obarrio en su ex¡rosición de motivos del proyecto de Cóügo

oe 13 y 19 de marzo de 1870.
@ La lusticlo c¡lítlíal eítre nosottos. El lutclo por iura.d,os (3 de juio

de 1870 ).
3L Los túncbnarios públicos ante el iuailo (3 de febrero de 1873).
ae La Tribuna, 22 de febre¡o de 1870.
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de Procedimientos en lo Criminal, a la cual me referi¡é más ade-
lante.

Incitado por este desafío, Ruiz Moreno estuüa el iurado en
Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Italia, Austria y Bélgica; afir-
ma que las leyes de todas las provincias, sin excluir a Buenos Aires,
no responden a los principios libe¡ales de la Constitución Nacional,
que el jurado da mayores garantías y ofrece notables ventaias sobre
el sistema de los iueees de derecho, y que ha de inqpirar la mayor
confianza al extraniero que desee fijar su residencia en el país.
Cuand.o las leyes orgánicas y reghmzntarias faoorecen lo arbitrario,
etpecitlmonte en lo que concienle a In ad¡ninis.tración ilz iustbin
-asevera-, ilc poco o nada Dalen lns yincipias kberal.es consígnn-
ilos en ln Ley Fundmnental dzl Pueblo I.

4. La escuela positioa ile il,erecho perwl

En los ultimos años de1 siglo la causa del iurado pierde adeptos y
entra en una etapa de declinación que será irreversible. Los moti-
vos son dos: el progresivo asentamiento del edificio consütucional
v la prédica de la escuela positiva de derecho penal.

La consolidación del sistema constitucional, no obstante la im-
perfección de algunas instituciones, consigue aquietar a aquellos
espíritus que en los primeros tiempos, impresionados todavía por
la mala experiencia anterior, temían por su estabilidad. pero logra-
do esto, crece su confianza hacia el sistema y, sin deiar de bregar
por su meioramiento, tienden más bien a afirma¡lo que a alterarlo
en sus componentes bfuicos,

A este factor local, se añade la difusión de la doct¡ina de la
escuela positivq que al cabo inclina definitivamente la balanza de
la opinión en favor de la iusticia científica y en contra de la justicia
del jurado popular. Enrique Fetri, el gran representante de la es-
cuela, promueve con su. obra el descrédito del jurado.

Califica de absurdo al sistema, al cval le falta hasta ln garantín
d.e kt cuLtura gerleral y ile una reflaxün eiercitada. Los jurados

-afirma-, no electos sino a la suerte ciega, entre todas las clases del
pueblo, no pueden representar por esto sino la cualidad predoml
nante, la ignorancia. Dada la di¡ección científica que el positivismo
imprime al derecho penal, dice que los homb¡es llamados a iuzgar,
coherentemente con esta dirección, deben poseer los conocimientos
necesarios ace¡ca de la naturaleza del hombre delincuente.

€ Pá9. n.
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No niega que el iurado tenga un carácter político, como iusti-
cia popular que es, y que sólo por esto recoja las simpatías de los

liberales, pero no acepta que los ideales democráticos estén en pug-
r¡a con la ciencia, y que los arduos y peligrosos problemas de la

iusticia criminal deban se¡ resueltos por la ignorancia popular. En
una cuestión científica como esta -agrega- los ideales democráticos
se podrán invocar para garantizar meior la integridad y la indepen-
dencia de los iueces, pero no para desplazar a los capaces. Por otra
parte opina que si es posible que los jurados logren resistir meior
los abusos del poder y hacer gala de mayor independencia de iui-
cio, en los mismos casos suelen dejarse gobemar por las pasiones

antes que por criterios exactos de iusticia social e.

Respaldados en la doctrina de la escuela positiva, los jrrristas

argentinos llevan también al terreno científico la cuestión del juicio
por jurados, sacándola del campo político en el que estaba insta-
lada por obra del libe¡alismo. De todas las expresiones doctrinarias,
la que produce mayor efecto es el libro La iustieia en lo uitninal.
Organizat:ión y proced.imiento, que en 1899 publica Rodolfo Riva-
rola, criminalista notable, en Buenos Ai¡es.

El juicio de Rivarola contra el iurado, aun en su exageración,

resulta lapidario: es u.rn plnnfa erotica que tw ha echndo nunca raí-
ces en nuestro país, en ns enaoyos en los iuicios de imprenta; que la
opinión no ln reclamado nun a; que ningún parti¿lo político ha
inscripto en su bandera como programn y lo que es ruís, que quizís
ning{m candidato a las altas lunciones d.el gobierrc Io ha prometi-
do sinLerumeüe coma reformtt realiznble, para agregar, con reso-
nancias fer¡ianas, que nunca pudo convencerse de que aun para
resoloer en conciencia y sin er¡tresar los mntioos ile In resolución,
en las cuesti.ones d.e h¿cho que rgen en un Inoaeso penal, seo

meior tn tener ninguna cienci.o ü erpeñencie para la inoestigación
de ln aerdnd, a traoés d¿ Las tleclnracinnes y contradicciones d.a los
tesrigos, de los peritos y de los documzntos, que Lnber edacad.o el
propio ilhcernirnieüo con rcpetün"s obseroaciott¿s que constituyetl

ese gran cauilnl de buen iuicío que se llame la erprierwia, y que

la verdadera salvaguardia de la iusticia debe buscarse en la inde-

pendencia del poder iudicial y no en la elección popular.

Del iuicio por iurados rescata como positivo a su procedimien-

to, no a su personal. Lo sensato y justo, sostiene con elocuencia, no

es el hecho d,e que estos iu¿ces sean ignorantes de la leg y no ten'

64 I nuoai o¡ízzonti del diitto e d,ella proceiLura penale,2a edición (Bo-
logna 1884), pp. 457-465.
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gan otro criterio que su irnprcsión d.el momento, sitllo las formas
raciornles del iuicio, en que eI acusador y el reo puedan mirarse

frente a frente; en que testigos ll peútos com.promatan solnm.ente
su propia estimacüin y dignidad, obligailns a informnr en Doz aho.
ante el triburwl, eI acusador, el reo y el público; en que Ia acusa-
ción y la ilef erca Tnedan promnciarse de oiaa ooz, deiando ta
conoicción ile que todo se ha escuchatlo y atendido para resoloer
confoml.e a la iusticia, y en que, por último, bs miynos iueces se

uan oblígados a pronuntiar ln sentencia en eI acto misno, a la aista
del pueblo, que pueda informarse ile su buen críterío, de nt impar-
ciakdail q de su recütuilw.

La causa del iurado queda herida de muerte, pero no desapa-
rece de inmediato. Así como dent¡o de la escuela clásica el iuicio
por jurailos fuera un postulado compartido por la mayoría, no obs-
tante lo cual siempre encontró arduas resistencias en orden a su
aplicación, entre los positivistas las ideas tampoco son unánimes, v
un órgano de la escuela, como Crhninología moderna, re{uta al
libro de Rivarola 6.

Por la ley de inercia, el impulso que la institución ha recibido
otrora sigue produciendo efecto en estos años. Su vieio apóstol v
liberal sincero, José Domínguez, habla todavía de que el ¡urado Á
la gloria de ln Legislnción ile un gran Weblo... eI apoyo n{as firme
de ln prosynriilail y la felicídnd tle un país... h línea que separa
una nacüin de lambres libres, de utn nación d.e escl.aoos67. pero
quien imprime el ¡umbo al procesalisrno de este siglo es Rivarola.
Cada vez se habla menos del iurado popular, hasta desaparecer de
la temática iurídica; en cambio, crece la adhesión hacia el procedi_
miento del juicio por jurados. Juicio oral y público, instancia úuica,
separación de las cuestiones de hecho y de derecho, tribunal cole-
giado, son los nuevos objetivos en la materia.

65 Págs. 15-27 y 39-40.
66 El iuicio por iwa.d,os. Su impLmtación en la República Atgenüna (At\o

Il, Ne 10, Buenos Aires. agosto de.[899).
67 EI iurud.o en ñateúa crimhr (C¡iminologja modenw, Nos. 17 y IB,

mano y abril de l90O). En 1899 se puhlica en Paraná Ia mejor tesis uniiers!
taria dedicada al tema: El iuftdo en rnateria c¡imi¡nl, de Horacio F. Rooni-
cuú, presentada en la Facultad de De¡echo y Ciencias Sociales de Ia U¡iver-
sidad de Santa Fe. El autor se decla¡a partidario de la institución. Consta de
299 págiras.

201



zUZ A¡sLenDo LnvAGcr

VI. EL Jnn^É EN L?\s @Nslr¡IJc¡oÑ¡ls
Psol'rNcrALEs rogrmroREs A 1853

Salvo la provincia de Buenos Aires, que se aísla de la Confedera-

ción Argentina entre 1852 y 1860, para las demás provincias )a

triple declaración de la Constitución Nacional en favor del jurado

es un poderoso argumento de autoridad que mueve a la imitación.
No todas participan, sin embargo, de su criterio.

7. Buetns Aires

La Constitución de Buenos Aires de 18!1. apartándose en este punto
de su fuente, el proyecto de 1833, no contiene referencia alguna al

iurado. Es una prueba de la ¡esistencia que encuentra por entonces

en muchos prohombres bonaerenses. En cambio, la Constitución

siguiente, de 1873, con un terreno mejor abonado por la doctrina,

varía sustancialmente de posición y lo recibe con una generosidad

no igualada antes ni despues.

El ¿rtículo l0 de esta lev fundamental suieta a los responsa-

bles de abusar de la libertad de palabra y de prerxa a\ iurado qurz

conoceró d¿l hecln y ilel derecho, con arreglo a la lny d.e la materia.

Capítulos más adelante, al echar las bases de la administración de

justicia en mate¡ia ciül y mercantil, determina que la prueba de

Ios hechos controvartídos en las causas cioibs y comerciales se de-

ferirá a petición de anl,quiera dz kn partes a un iuñ qtn se deno'

mitnrá ile prueba g será presiüdo por un iuez letuad,o, y qre daró
&t oeredicto ileclnranda bs hechos que lrun sido ptoba¿los y los que

tw lo han sddo (artículo 161). Contra el veredicto, concede el re-

curso de apelación para ante la Cámara de Apelaciones resPectiva,

que se li.mitará a conocet y resolaer sobre ln kgakilnd o ilegaliilail
de sus procedhnientos y de b prueba que hn estima¿lo clícho iuri
a.l d.eclnrm probados o no probados los hechos controoertidas o al-

guno ile ellos ( artículo 162). Decla¡ado ilegal o nulo el procedi-
miento, la prueba se defiere a otro jurado (artículo 163). En pre-

vención de eventuales inconvenientes, el artículo 166 autoriza a la
Legislatura pa;a ümitar el proceilimiento ile la prueba por iurailos
si en h práctica tw díese resultqdos faoorables, Tneoio informes e
inilinaciones il.e la Suprenw Corte de lusti¿ia.

La aplicación del jurado a la materia criminal es mrás amplia.

Po¡ el artículo L74, todt causa por hecho cakficado ile uimen pot
la ley, será iuzgada con ln intenerción ile dos iuris: uno que de-

clare si Ln lugar o no a acusacíón; otro, que decida si eI ecusado

es o no culpable del luclw que se le inputa. El artículo 177 faculta
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a la Legislatura, como en el caso anterior, paru modilicu Lts Inses
estableciilns en el artículo 774 Wra el miuiciamiento por dns iuris
en las causas crhninnbs, por mngoría d.e ootos, si en ln práctüx
ofreciese graoes i.rLeonaenientes; y limita ns pot dos terceras partes
de aotos, si iliese res.¡.ltados dcsfaaorablns y preoio inÍorno rnnti-

aado de ln Suprernn Corte ¿le lusticia. Lr espina de la duda no se

aparta de la flor de la institución, ni siquiera en esta hora triunfal.
Otra aplicación que la Constitución hace del iurado, pero no

del popular, es para el juzgamiento de los magistrados. Los iueces
de las c¡imaras de apelación y de primera instancia pueden ser acu-

sados por los delitos o faltas cometidos en el desempeño de sus

funciones 
^nle 

w iuri caüficatlo, co¡npuesto d2 siete dtputa.dns V
ci¡uo senailores, prolesores de derecho, y, cuaúo no las haga, sa

irtegrará con Let¡ailns quo tengan lns condiciones nacesarias Wra
ser electos se¡tadorcs ( artículo 190). Admitida la acusación, el iuez
queda suspendido en el ejercicio del cargo, y si el veredicto lo de-

clara culpable, la causa debe remiti¡se al iuez ordinario competente
para que aplique la ley penal.

Una de las personalidades de la Convención, Vicente Fidel
López, redacta un singular proyecto de constitución, de fuerte ins-
piración anglosajona, vertebrado al¡ededo¡ del municipio. Escribe
que todos los poderes públicos tienen un punto de intersección y a
Ia vez de ensamble, y que el poder iudicial, que parece aieno a los
demás, se üga al poder municipal, del cual debe tomar su carácter
en la jusiicia de paz y en el iurado, que es sr¿ punto tl.e intersección

V d.e contacto- No concibe que nadie pueda ser iuzgado criminal-
mente sino por jurados, sin más excepción que la de los mütares y
eso sólo por delitos cont¡a la ordenanza. En las causas civiles, con-

cede al actor la opción por el iuicio de jurados o por el de los tri-
br¡nales, "ex iure". Una Sala furídica revisa las sentencias condena-

torias del jurado popular d.

Florentino Conzá7ez elabora por su cuenta otro proyecto de
constitución, de interés sólo doctrinario 6. Moldeado en el constitu-
cionalísmo no¡teamericano, dedica el capítulo V 

^l 
Dep¡artum¿nto

iudiciaño -término más propio del sistema europeo que de aquél-,

6 Debatres d¿ h Cotoe¡ción Corstitugente de Bw¡ns Aires 7870-7873.
2 tomos ( Buenos Aires 1877). Proyecto d.e ColntitttcióÍ Prooiícípl, cor^ \otas
de Vicente F. [ópq, Buenos Aires, f87f, p. 18, y Aeoísta de Legblaclón g
Iutlsp¡udp¡wio, t, V (Buenos Atues 1870), pp.394-447. López es uno de los
¡uiemb¡oc de la comisión redactora del capítulo sobre el pode¡ judicial,

@ Lecclones de de¡echa corstitrcio¡wL, 2? €dicióú ( Paris f87f), apén-
dice.
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y en su artículo 59 distribuye el poder de iuzgar entre iueces de
ilerecho y iueces d,e lwcho o iurados, que decidirán si se ha comz"
tida una acción criminnl, en todos los casos en que un indioidao
sea eniuiciado por atribuirse algin delíto graoe posible de penn
corporal afkctiDa, prisión o reclusión por mcas de un año. Por el
artículo 61, en las cuestiones civiles interviene un iurado en la cali-
ficación de los hechos, siempre que lo pida alguna de las partes, y
el iuez sólo aplica la ley.

En vísperas de declararse la necesidad de la reforma constitu-
cional, una comisión de abogados notables, integrada por José
Roque Pérez, Juan María Gutiér¡ez, José Antonio Ocantos, Floren-
tino González y Juan Carlos Gómez, se reunió el 22 de feb¡ero de
1870 para delibe¡ar sobre la formación del poder iudicial en la fu-
tura constitución. Con relación al tema que nos ocupa, su conclu-
sión fue la siguiente: Inten:erwión del iurodo no sólo en las ceu;as
crimitu es, úno también en cuanto fuese poúbl.e en las cipiles, con
recpecto a kts cu¿stiones de h¿cho1o. Esto mismo es lo que resol-
vieron los constituyentes,

2. Coiloba

La Constitución cordobesa de 1870 contiene dos previsiones. El ar-
tículo 6e manda que entre tanto se establ¿ce el iwado, no poilrá
conferirse sirn a irnces Letrados eI ilerecho dz inponet Ia peut
capital, y el 133, que tod,os los iuirios uimirales ord.irutrios que no
se derioen del ilerecho de acusación coru'pilid,o a ln Cdma¡a de
Di'putailos, y aun lns que se d.eúaen, siem.Tne que oersen sobre ile-
litos corrutnes, se tenninarán pot ¡ur&dos, Lu,ego que se establezca
por el Congreso Nacional estd institución.

Gerónimo Cortés, coautor y glosador de esta Constitución, es-

cribe al respecto que la opiníón común y las ideas dominantes reco-
nocen en el iurado grandes ventaias cuya realidad no pone en duda,
pero que, tratándose de delitos que se cometen en el ejercicio de
algún destino público, existen razones especiales -ciertos conoci-
mientos en los jueces ace¡ca de los debe¡es profesionales- para no
aplicarlo 71.

La Constitución siguiente, de 1883, mantiene, variada la redac-
ción, la norma del artículo 133, ahora 134; suprime la del artículo

70 Reunión d.e abogados (El Nacional,23 de feb¡ero de l87O) y Dicto-
men de la Comkión de Abogados (La Prensa, \dernl.

71 Erposición de la relotma constitucio¡al sancíona¿la et 1870 (C6tdoba
1873), p. 142.
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6e, e incorpora un nuevo artículo 38, que dice gue la Legislntura
no dictaró leyes que restúnian la libettad de im.prenta; tlebieruIo
conocer de los iuicios de este género, el iurado que estabhcerá la
ley de la mnterie12.

3. Entre Ríos

La Constitución entrerriana de 1860, inspirada como muchas de
las provinciales en el proyecto de Juan Bautista Alberdi para Men-
doz4 no se refiere para nada al jurado, pero la de 1883, basada en
la de Buenos Aires de 1873, lo acoge en varias disposiciones. El
artículo 12, para los iuicios a que diese lugar el ejercicio de la liber-
tad de la palabra y de la prerua, conociendo del hecho y del dere-
cho; el artículo 156, al incluir a los jurados dentro del poder iudicial
de la provincia, y los artículos 179 a 184, que forman el capítulo V,
que organizan el jurado de imprenta con ocho personas elegidas a

la suerte de una lista de t¡einta formada por el presidente de !a
n.runicipalidad, el iuez de paz y dos alcaldes. No contempla, en
cambio, como su modelo, al jurado en materia criminal ordinaria ni
en mate¡ia civi].

El texto de 1903 ya no impone el iuicio de imprenta por iura-
dos, sino que deja librado a las partes el optar entre este sistema
v la iusticia ordinaria, bastando que una prefiera al jurado para
que sea obligatorio (artículo l2). Señala expresamente como una
de las atribuciones del poder legislativo el dictar la ley de juicio
por iurados (artículo 124, inciso 26). El ¡esto no se modifica sus-
tancialmente 73.

4. San Luis

La Corxtitucióu puntana de 1871 establece un iurado especial, de

luicio político. La Cámara Legislativa debe acusa¡ ante este iurado
al gobernador, a sus ministros y a los jueces del Superior Tribunal
en las causas de responsabilidad por delitos en el ejercicio de sus
funciones comunes (artículo 29, inciso 2A,). Con anterioridad a cada
elección de gobernador, la misma Cámara debe elegir dieciséis iu-
rados, entre personas que no sean empleados a sueldo ni diputados
I inciso 25 ).

La nueva Corxtitución, de 1905, incluye a los jurados dentro
de la planta del poder iudicial (artículo 108) y encomienda a la

¡z El derecho público de las proaincias cit., t. IIL
73 lbidem.
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Legislatura el dictado de las leyes necesarias para el funcionamien-
to de la institución, pero sólo urut oez que en eI otden tuciotnl se

estabbzca ( artículo 130) 7a.

5. San luan

La ley fundamental sanjuanina de 1878 irxtituye el iurado de im-
prenta, €n términos tales que en ningún caso poilrá procederse con-
tra el que abuse d,e la libertail de ln prerca, sha por dechración
preoia de un iurado de que Ln lugar a fornnciún ile causa; ni podril
ser condenad,o sin que otro iurado declare que eI acusado es culpa-
bl¿ de Inber publicado y hecho circular eI esctifo, tl.ebíendo este

último fi¡ar la pern conforme a h ley (art'oio ff). Por su parte,
el artlculo 130, sacado de la Constitución cordobesa de 1870, esta-

blece que todos bs itticios crimirules ordhútios que m se derioen
del il.erecha d¿ acusación corrcediilo a ln Cárnnra ile Dipu.tados, o

que ilerirúndose, persigan ilelitos cottrunes, se resolDerán por iwd-
ilos, luego que se establezca por el Congreso Nacionnl esta insütu-
ción en La República, con este agregado significativo: Wd.iendo
saprimirla la Legislatura, preDio infornte motiua¿lo ile Io Corte dp

lustiaia, si no üere resultados farsorables en sa aplicacíún,
Este artículo se aprueba sin discusión. En cuanto al anterior,

la misma no se t¡aba en torno del iurado sino de la competencia
de los tribunales en materia de delitos de prema, respecto de lo
cual expresa el diputado Juan P. Albarracln que la inteligencia de
los t¡ibunales fue siempre que la ley del iurado les quitaba toda

iurisdicción, cualesquiera que fueran los términos y la forma que
revestía el escrito impreso, opinión que a su iuicio se iba a ver ro-
bustecida con el artlculo 75.

La Constitución de 1927, con un ciefto anacronismo, mantiene
el artículo 130 -aho¡a 120-, sin subordinar la adopción del lurado
a lo que haga el Congreso Nacional. El nuevo artículo 6p restringe
por su parte la competencia del iurado de imprenta al exclui¡ de

la misma, para suietar a la iurisdicción orünaria, Ios actos ilz la

ytetÉa que afeclen o Wrsorus que rn d.esempeñan función o ern-

pleo público o que no se refieran a conducta ilu.rante el eiercicin
tle Ia función o empleo aunque hayan cesado en ellos.

74 lbid,erb,
75 Instituto de Derecho Prlblico. Facultad de Derecho y Cie¡rcias Socia-

les. Unive¡sidad Católica de Cuyo, ¡,¿s Cot stitucio¡es dc Sat lrnn. Aecqila-
ción y nota inboducto¡ia del P¡of. D¡. Pablo A. Ramella (San Juan l98l),
p. 143.
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L Santa Fe y Catanúrca

La primera constitución santafesina que se refiere al iurado es la
de 1883. Lo hace cn el a¡tículo 18, al decir, que mientras no se
establezcan las causas de homiciilin rc poüán ser falladns sira por

frcces letradns. La Constitución de 1890 repite la disposición e in-
cluye en el artículo tl9, denno del poder iudicia\ a los jurados.

Por último, la Constitución de 1900 se limita a reiterar el precepto
del artículo ll9 en el número 10176.

Un original proyecto de constitución para Catamarca, redac-
tado por el ilustre fray Mamerto Esquiú en 1878, prevé en su artícu-
lo 20 que mientras no haya en Ia proüncia jurados de imprenta" los
o{endidos en su honor y fama puedan reivindicarlos ante los tribu-
nales ordinarios 72.

Otras comtituciones no mencionan al iurado, En cuauto a las
que lo hacen, se ha visto que por regla general no denotan !a inten-
ción de adelantarse a la sanción del Congreso Nacional y que
expresamente condicionan su implantación en el orden local a aque-
lla decisión. Cuando no se pone tal condicionamiento, se la proyecta
para el futuro ( Córdoba, 1870) o se faculta al poder legislativo,
con dictamen del iudicial, para su modificación ( Buenos Aires, 1873:
San Juan, 1878), con lo cual se confirman los temo¡es €xistentes
ace¡ca de su buen éxito.

Refiriéndose a estas constituciones, reflexiona El Nacional qwe
sin embargo haber preludiado este recurso de la jusücia popular
más compaüble con las costumbres democráticas, no lbgará a ser
wn irutüución poderosa y rígiiln, sino con el Mbito de estos iuicios
y k üluslón de las luces. Si es el iurado el que ha de traer las luces
o si son las luces las que han de t¡aer al iurado es el dilema del que
no logra evadirse la instihrción.

VtrI. El ¡u,ero É.{ r.a LÉcrer.a@óN rcar¡¡r¡on ¡ 1853

Prescdpto el sistema de enjuiciamiento por jurados en la Constitu-
ción Nacional y en varias Constituciones proünciales, es natural que
en estas iurisdicciones surjan iniciativas tendientes a reglamentar
su adopción. Empero, fuera de su aplicación eu casos lirnitados,

76 El derecho públíco de las proaincias, cit., t. Il.
?? S¿lvado¡ M. D¡¡¡.r Mo¡,¡r¿ño, Las Constitucio¡es de Catat urco (Blue-

nos Aües 196l ).
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como el de los delitos de imprenta, ninguno de los proyectos de

alcance general obtiene sanciól.

l. luriscliccíón naciorwl

A. PRoyEcro rr Fr.on¡Ntr¡¡o Górl2¡tez
y Vrcronwo on r-e Prez¡ oe 1873

Sólo hacia la década de 1870 parece que se intenta llevar a la prác-
tica el jurado preconizado por la Consütución Nacional. El primer
proyecto en tal sentido sería el presentado en 1868 por el senador
por Santa Fe Joaquín Granel. Este proyecto, que no se trata, lo
actualizan los sena<iores Nicasio Oroño y Daniel Aráoz en 1870.

En la sesión del 2 de junio proponen a la Cáma¡a el siguiente
texto: Ie A dntar ¿lpl 1" de enero de 1872, ningún dclito dzl fuero
cioil, sea de ln iurisücción leikral o ¡nooincial, podrá ser perndo
en la Reyiblica, sin ptersio iubio Wr iuad,os. 2P El Poder Eiecu-
IiDo nonrbraró urn co¡nisión de dos ¡nrsorus íd.ónere pa.ra que
redtcte el proyecto d.e ley tle procedimientos para el iurudo, en Los

causas crimítwLes d.e iurisd.i.cción federal, sometiéndolo a kt aprobu-
cíón del Congreso en lns sesiottBs de este año,

En la oportunidad expresa Oroño que el proyecto forma una
de sus aspiraciones desde el año de 1864, en que Granel debió pre-
sentarlo, lo que sólo hizo en 18,68, previa formulación. La Comisión
de Legislación, que lo considera, aconseia suprimir el artículo le. Su
miembro informante, Wenceslao Colodrero, funda la proposición en
que el artículo preceptúa por medios indirectos la disminución de
la penalidad -en realidad, hace correr el riesgo de su eliminación
si no se dicta la ley- y en que el Congreso debe deiar al discerni-
miento de las provincias el est¿blecer la insütución cuando lo crean
conveniente 78. Oroño replica y afirma que el jurado hasta ha sido
objeto de Ia fundación de algunas asociaciones en Buenos Aires,
para llevar ¿l Qongreso a sus sostenedores. El 30 de junio la Cá-
mara vota aprobando el proyecto en su redacción original ?0.

r¡j Con refe¡encia a este debate, publica La Tribu¡¡a, el4 de iunio de 1870,
el a¡dculo El íbicio por iuradns, y El Nocíanol, el 6 de junio, baio el título
Proyecto sobre iurad.os, tna ca¡ta firmada por "J.M.", quien frente a las
opiniones contrariras del propio periódico y de La Tribuna, deliende la facul-
tad del Congreso y considera que el proyecto está bien fundado en el artículo
67, i¡rciso 11, de la Constitución.

7e Cong¡eso Nacional. Cámara de Senadores. Sesiófi d.e 1870 (Buenos Ai-
res 1876 ).
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A todo esto en la Cámara de Diputados, el le de junio, Gui-
llermo Rawson y José Antonio Ocantos habían presentado otro
proyecto, por el cual ln Cámara de Diputailos no¡nbmrtí una Comi-
sión especial de ci¡no de ns miembros que se errcarguen d.e

Tnoyectar ln ley de organización d.el iurado y ln ile e\uiciamiento,
para Las causas crimi.tules ordinarias que aquél d.ebe terminnr eon
aneglo a lo prescripto en el artícalo 102 de Ia Cotustitución. Lntes
de pronunciarse sobre el mismq recibe del Senado el otro proyecto
con su media sanción y fundiéndolos, formula uno nuevo, que dice
qtae el Poder Eiecutiao ,lDmbraflú una Cotnisión de persorws iüneos
que Inogecten ln ley de organización del iurailo y la de e\uíciu-
,niento en lns causas crimitnks, orditurias ile iurisdicción federal,
debiendo sorneterla a la consil,eración ilel Congreso en kts primeras
sesiorles ¿Iel próxímo períoilo legislntioo. La Cáma¡a aprueba el
proyecto de su Comisión y lo impone, convi¡tiéndose en ley el 30
de setiembre de 187130.

En su consecuencia, por decreto del 16 de noviembre, el presi-
dente Sarmiento y su miüistro Nicolfu Avellaneda -formidablepartidario del jurado- nombran a Florenüno Oonzáiez y Victorino
de la Plaza para que redacten los proyectos. El plazo angusüoso
filado por la ley no puede cumplirse y sólo el 23 de abril de 1873
los nombrados están en condiciones de elevar al gobierno el trabajo,
basado, como era de prever dadas las conocidas ideas de González,
en precedentes norteamericanos: el proyecto de Livingston para el
estado de Luisiana y el Código de P¡oceümiento Criminal de Nueva
York de 1850, que lo sigue. Además, se si¡ven del Tratad.o de pnoce-
dimiento crirninal del alemán Mittermaier en la versión francesa.

El extenso informe que redactan habla del descuido habido por
darle al departamento judiciario un carácter congruente con l¿
naturaleza de la forma de gobierno adoptada y, con palabras de
Livingston, de que los jueces del crimen, si bien están habiliiados
para el castigo, cleben empbarse yincipalnwnte en la protección
del inocente y en escu¿e o contra tod,o riesgo de set conilerutdo
como timtuwL Según el proyecto, a¡tículo 13, ningún iuicio por
delitos de que corresponde conoce¡ a los jueces y tribunales federa-
les tiene lugar sino en vi¡tud de acusación acordada por un iurado
y ningún fallo definitivo puede pronunciarse sino en virtud del ve-
redicto de oÍo jurado. Los jurados se nombran por sorteo en base
a la lista que confecciona un funcionario municipal, el Comisario

80 Congreso \acional. Cám¡ra de Dipttados, Año 1870 (Brr:nos Aires
r875 ).
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del Jurado. Están admiüdos los extranjeros con dos años de resi-

dencia.
Cuando el iurado se encuentra frente a cuestiones que tocan

con el derecho, puede aconsejarse con el procrrrador fiscal o el
juez, pero estos funcionarios no pueden asistir a su deliberación.
Para hacer lugar a la acusación es necesario el voto conforme de

las t¡es cuartas partes de los jurados; en cambio, el veredicto del

iurado se obüene por unanimidad de votos, tanto Para condenar

como para absolve¡. Por su analogía con el jurado, el proyecto

reglamenta también el iuicio político 81.

En la Memoria que Avellaneda presenta al Congreso el le de

mayo de 1873 se refiere al trabajo de Ia Comisión. Recuerda que
fue uno de los primeros que en el país preconizó las conveniencias

del iurado y que hizo la crítica severa del sistema iudicial vigente.
Reconoce que no pertenece a la tradición argentina y que para
establecerlo hay que superar la ignoiancia y la diseminación de las

poblaciones. Se revela prudente cuando dice que los inconvenientes

conocidos deben apercibü para no ensayat el expetinento de esta

grande y tuteDa institución, sino buscando con esÍtoro el terrern y

kts condiciotws ruís Vropicias. Es partidario de que el ensayo co-

mience por 1as provincias y a las proüncias les propone el proyecto

como modelo 82. Da la serxación de que cuanto más próxima estaba
la implantación del jurado, mayores eran las prevenciones que se

acur¡iulaban en su camino, puestas incluso, como en este caso, por
sus pÉ¡rios adeptos.

La Cámara de Diputados nombra una comisión especial, que
no corxidera conveniente la discusión del proyecto, tanto por la
forma en que está presentado como por la falta de sanción del Có-

digo Penal. El Congreso nunca llega a tratarlo.

8t ProVecto dz ley sobrc el estnbleci¡niento d¿l iutcio po¡ ivad,os y ,le
Código dz PrccedíÍrleíto Cñnhal eí las causas d,e que corúce la luslicía Na-
cio¡wl. Re¡laolados por la Comisión nombrada ol etec'to en cumpli¡ríptLto de
Ia ley d.e 6 ile octubrc de 1871, e Inlorme en que díeha Comisión erpone lns
ftLlnnes que shoer de lundamerto a las disposiciones conte¡idas en las erpre-
sados prcleclos (Buenos Aires 1873).

82 Memorio presentada al Congreso de 1873 por el Minktro de ]usticta,
Culto e Itusttucción Pública d,octor D. Nicolás Aoellaneda (Buenos Ai¡es 1873),
pp. 113-6. Etr la Mer¡oria del año siguiente, Avellaneda l'uelve a referi¡se al
p¡oyecto.
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B, E¡. pnovscro o¡ Cóoroo DE PRocEDrMEtros
n{ MATERTa hl.¡e¡- oe M¡¡'u'g, Os¡nnro

El presidente Julio A. Roca y su ministro Eduardo Wilde nombran
por decreto del 6 de marzo de 1882 a Manuel Obarrio y Emilio
Coni redacto¡es del proyecto de Código de hocedimientos en ma-
teria penal. Coni ¡enuncia y \4/ilde comunica a Obarrio el üa 27
que queda como único redactor. El plazo que se le da es de ües
meses y en ese término lo elabora. Sólo unos días más le insume la
larga nota explicativa que lo acompaña y que está fechada el 15 de
julio de 1882.

Obarrio, figura prominente del foro, la cátedra y la política
po¡teños, penalista de Ia escuela clásica, plantea de entrada la cues-
üón de fondo de cuál de los dos sistemas de eniuiciamiento seguir,
si el de iurados o el de jueces de derecho.

La bondad de una institución dice que no debe mirarse baio
un punto de üsta abstracto ni examinarse a la luz de teorías que
más o menos seducen; que pa¡a que el jurado pueda llenar sr.rs
propósitos necesita de un alto grado de educación en el pueblo,
hábitos formados en el ejercicio del gobierno propio y que ei senti-
miento del interes general predomine respecto de los pequeños
intereses o afecciones. Si se explica el arraigo del jurado en lngla-
terra, no 1o concibe en la Argentin4 recién entrada en la práctica
de las irutituciones libres, donde esta clase de cargos son mi¡ados
con aversión por los deberes que imponen y donde aun el jurado
de imprenta no pasa de un ensayo sin resultados satisfactorios. Ot¡a
razón que lo mueve a adoptar el sistema de jueces de de¡echo es
que el Congreso no tomó en conside¡ación el proyecto de González
y de la Plaza s.

Es a estas expresiones contrarias al jurado que contesta Martln
Ruiz Moreno con sus Aryr.tes sobre el iwaü en m0teria crhnínl|.

C. Pnovscro m JosÉ DowíNclrz nu lgg3

Un año después, en 1883, el ministro de la Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación José Domínguez prepara el segundo proyecto
orgánico de iuicio por jurados, únicamente para los tribunales na_
cionales de la ciudad de Buenos Aires.

8 Prolec'to d,e Cód.igo de Procedímizntos en nateú¿ penal pan los Tri-
bunales Nacio¡rales de la Repúbltca Argeúína. Redactado pór el dlctor D. Ma_
nuel Obarrio (Buenos Aires 1889).

27r
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Manifiesta et las Obseroaciones preliminares que, interesado

desde hacía algún tiempo por el tema, quiso conocer su esencia ¡'
su práctica en las naciones donde mas había florecido, Pero que

interrumpió el estudio creyendo que Obaffio lo adoptaría en su

proyecto. Al no sucede¡ así, retomó el trabaio, convencido de que

seguía y sigue vigente la ley de 1871 que declara la voluntad del

Congreso de reglamentar el iurado. El rechazo del pri.mer proyecto

sólo lo atribuye a sus deficiencias: la pretensión de imponer el sis-

tema a todas las provincias para las causas de iurisdicción federal,

sin estar en práctica para las demás, y el trazado de reglas unifor-

mes para todas, sin tener en cuenta las condiciones sociales de

cada una,
Su proyecto tiene 125 artículos. Rese¡va el -sistema para las

causas de mayor gravedad y, como el anterior, establece un doble

iurado: de acusación y de enjuiciamiento. Todos los vecinos tienen

la obligación de prestar el servicio de jurados siempre que cuenten

entre 25 y 65 años, tengan el eiercicio de la ciudadanía, sepan lecr

y escribir, gocen de reputación hono¡able y Posean bienes de for-

iuna o desempeñen actividad industrial, comercial o profesional. Las

listas se forman baio la autoridad de un vocal de la Cámara de

Apelaciones en lo Criminal. Dieciséis miernbros constituyen el iuti
Ce acusación y doce el de eniuiciamiento. Con doce votos conformes

se expide eI primero y Por unanimidad el segundo. El ve¡edicto es

inapelable. La sentencia la pronuncia el túbunal de derecho y es

susceptible de los recursos de nulidad por violación de {ormas esen-

ciales del juicio y de apelación por iniusticia y errónea aplicación

de la ley, El proceso se desarrolla en audiencia pública &.

El dia¡io inglés Buerns Nres Herald hace la critica del pro-

yecto en términos desfavorables. Alaba su propósito de recu¡¡ir a

las fuentes, pero lamenta que se haya desviado del modelo inglés

baio el argumento de adaptarlo a las necesidades de la civilizació¡r

argenüna, siguiendo el axioma de que lo bueno y iusto para los

ingleses debe serlo inevitablemente para los otros Pueblos. De todos

n ódos, l" reconoce el mé¡ito de hacer conocer los procedimientos

cle las co¡tes de Inglaterra. El artículo, intitulado Trial by iury, apa'

rece el 21 de setiembre de 1884.

Según relatará Domínguez, su trabaio es acogido favorable-

mente por Roca y su ministro, quienes lo pasan sin pérdida de

84 Del fiicio pot iürados en n^teria criminal. Provecto de ley para su es-

tablecimiento en la capital de la Repúbüca, con notas eu que se' justiJican hs

principales disposicionás, po. el doctor D José Dorrir'rcuez ( Buenos Aires 188'{)
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tiempo a la comisión de letrados que viene examinando el proyecto
de Código de Obarrio, formada por Filemón Posse, Juan E. Barra
y Onésimo Leguizamón, de los cuales dos son opuestos al iurado
v el tercero, tíbi,o arnigo. La comisión opina que es inaceptable v
propone preparar uno nuevo, que nunca sale a luz. El le de setiem-

bre de 1884, el poder eiecutivo lo eleva a la Cámara de Diputados,
<¡ue lo pasa a estudio de su Comisión de Códigos, en la c¡re actúan

Wenceslao Escalante, Emesto Colombres, Beniamín Basualdo, Es-

tanislao S. Zeballos y Guillermo Torres.

Antes de que se conozca el dictamen de esta Comisión, pero
previéndolo Domínguez, escribe y se lamenta de que no se con-

sidere a los argentinos aptos para la práctica del jurado, y refiere
que en la colonia de galerxes del Chubut ocurrió un homicidio, que
los colonos iuzgaron por un iuri v en pocos días sentencia¡on. Ele-
vada una queia a los tribunales nacionales, éstos declararon nulo

todo lo actuado y mandaron iuzgar al delincuente por el iuez com-

petente. Se pregunta si a nuest¡as poblacione.s no les es posible
hacer lo que pronto y bien hicie¡on los colonos del Chubut 86.

Como Domínguez lo sospechaba, la Comisión se inclina por el

sistema de jueces de derecho. En su informe del 19 de agosto de

1888 dice que sería unn transbión demasiado brusca g na elrcnta

da peligros pretend,er pasar d.el estailo ruüm.entario en que se

il¿semneloe nuestra oidq democrática, así, como d.el caos reinante

en ln actualüad, en wnto a proceilimientos uimhwles, al de alto
perlección social, cultura general y hóbitos dp gobierno ¡nopío que
presupone A requigre el iurado, Su nuevo proyecto se convierte en

ley nacional el 4 de octubre.

2. lurisdiecíón prot:írv:icl

A. Bunsos Am¡s

Surgen varias iniciativas encaminadas a ensayar el sisterna de iura-
dos, pero ningún proyecto general. Los resultados que se alcanzan

son magros, a pesar del respaldo que tiene la institución en impor-
tantes sectores, ent¡e ellos el Superior Tribunal de Jusücia.

El l'qde agosto de 1853, t¡as la revoluci6n de Hilario Lagos,
el gobernador Pastor Obligado y su ministro Lorenzo Torres pre-
sentan a la Legislatura un proyecto por el cual se somete a los

86 El iuicio por iunüs. Decepciones ! esperunzas (La Prensa,24 de agos-
to de 1888 ).
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revolucionarios al juicio breve y sumario de un juri compu€sto en
primera instancia por cinco ciudadanos y en segunda instancia por
siete, nombrados por el propio gobierno, quedando salvas las fonnas
esenciales del juicio 88. Contra el proyecto se alza en la Cámara de
Repr€sentantes la voz auto¡izada de Vélez Sarsfield y finalmente no
prosPera.

Poco después, convencido de que la adopión del jurado es

una etcigen ia de la. Repúbkca y d.e In época, el diputado Miguel
Valencia presenta al mismo cuerpo un proyecto de ley ile iusticia
de paz, que lo eontempla, pero que es asimismo desechado. A se-
meianza de la justicia consular, prevé que los iueces de paz actúan
de a tres, formando tribunal, y que oigan a las pates con los testi-
gos en método verbal.

El proyecto, que consta de veintinueve artículos, divide a la
provincia en cuatro distritos, cada uno de los cuales debe elegir
popularmente cincuenta jueces, con arreglo a la ley de elecciones.
El t¡ibunal tiene jurisdicción mixta civil y criminal, y no iuzga las
causas co¡reccionales ni de ¡nenor cuantía, En el iuicio criminal, una
vez practicado el sumariq el alguacil debe convocar a doce vecinos
para que decla¡en si hay o no lugar a la formación de causa. La
acusación desestimada por insuficiencia de pruebas se puede re-
petir 87.

Una tercera iniciativa. esta vez concretada. es el nombramiento
de un tribunal de equidad en Ia localidad de Carapachay, para
conocer de las cuesüones de posesión que se suscitan allí. Lo preside
el subdelegado de Marina de San Femando y lo integran dos /ü¿-
ces iurad,os tomados de una lista de vecinos, que pueden ser recusa-
dos por las partes. Como tribunal de equidad, no juzga con arreglo
a las leyes sino al buen sentido 88.

Otro ensayo es la inserción del jurado en la iusticia de mercado,
como ya se hiciera anteriormente. La idea provoca el aplauso de
Dl Nacional. El 1l de octubre de 1866 se sanciona la ley. Las ape-
laciones se interponen para ante un ¡urd de segunda instancia, com-
puesto por tres miembros ütula¡es con igual número de suplentes.
El poder eiecutivo nomb¡a a los jueces y a los iurados 

E0.

aa El Naclonal,3 de agosto de 1853,

- 
8? Proyecto del 18 de noviembre d.e 1853. Ad.ministración de ius.ticia (La

Tñbuna, 22 de noviembre de 1853).
8 Carcpachag. Tñbunal,es dc equídad. (El Nacioul,28 ile agosto de

1856 ).
8e Inportante progecto (lB de lulio de 1886). Aureüo Ps,a.Do y RrJAs,

Leges y decretos promalgados en la proairrcla ü Buetwc Ahes d.esde l8l0 a
I87q t. VII (Buenos Aires 1878).
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Incitado por el gobierno, en el sentido de que se ponga al
frente de la reforma judicial por la cual se clama, proponiendo en
forma de proyectos de ley todas aquellas medidas que en su opinión
fuesen más convenientes, el Superior Tribunal de Justicia, con la
fi¡ma de su presidente And¡és Somellera, contesta al ministro An-
tonio E. Malaver, por nota del 22 de febrero de 1870, que están en
un error quienes c¡een que los t¡ibunales existentes -insütuidos y
organizados por las leyes patrias- son incompatibles con otras insti-
tuciones demodáticas que es necesario implantar, como el iuicio
por iurados, y que cuar¡do llegue el inomento de hacerlo, más que
nunca serán indisperuables, porque es otro erlor creer que los jura-
dos han de susütuir a los tribunales permanentes.

Propone, entre otras medidas, un breve medio provisorio pare
tniuiciar a los jueces y hacer efectiva su responsabilidad civil y
penal. La idea se corporiza en el proyecto sobre iurado de enfuicia_
miento de magistrados que presenta el l1 de ma¡zo @.

Por esos mismos días, la Comisión encargada del examen de los
proyectos de ley sobre organización de tribunales y eniuiciamiento
civil, que constituyen Juan Carlos Gómez, Juan Agustín García v
Octavio Garrigós, eleva al gobierno un proyecto acerca de la orga_
nizació¡ de los t¡ibunales, por cuyo artículo 2e, luego que sea
promulgado eI Código Penal se establecerá, además d" l,o, t ib,rrra-
les ya previstos, el jurado para la decisión de las causas c¡iminales, de
acuerdo con la ley especial que reglará su organización 01. No pasa
t{el estado de proyecto.

La espera del jurado se prolonga cada vez m¡is. Con la Consti_
tución de 1873 en vigor, el gobernador Alvaro Barros, siendo su
ministro Aristóbulo del Valle, hace presente en el Meruaje a la
Legislatura-del le de mayo de 1875 que la sanción de leyes como
la del iurado no yueile d.emmarse por nrÁs tiernpo s2. Sin embargo,
nada se hace en este sentido. EI l0 de iunio del año siguiente la
Mernoria que dirige la Suprema Co¡te de Justicia al mismo poder,
consigna que el jurado no ha reci,bido aún el último trabaio que lc
dé vida activa y que la Corte desea verlo llegar, sin desconoie¡ lo
delicado que es acomodar la institución a nuestras costumbres y
condiciones. Esta es la causa por la cual no ha presentado sus pro_
pias vistas y trabajos, además de ignorar cuál será la definitiva orga_

so Lo Tibuna,22 de feb¡ero, 18 de marzo y 3 de mayo de lg?0.
er 5 de marzo de 1870. El Nactonal.4 d" "6¡l d. I nz-o
s2 Diatío de Sesíoncs d.e h Cd¡narc de Serudotes d,e la prooinch de Buc_

nos Ahes. 1875 (Buenos Aires 1875).
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nización municipal que entrará a figurar en la composición de esos

tribunales e3.

Al proyectar la Corte dos años despuás la organización y irrris-
dicción de los tribunales no incluye al iurado É. Anteriormente, al

no haber la Legislatura dictado la ley reglamentaria del iurado de

prueba previsto en la Constitución de 1873, el máximo tribrrnal
había regulado mediante una aco¡dada de 32 artículos la produc-
ción pública de la prueba 05.

A todo esto sigue funcionando el iurado de imprenta. Del mis-
mo se ocupa EI Naciotwl en 1878 para señalar sus cond'icionzs más

serrcillns g claras y los buenos resultados que está dando 08. Años

despues, en 1884, f¡ente a un intento para abolirlo, Marcos de Obre-

gón escribe en el mismo periódico que quienes votaron en tal
sentido fue¡on la crema ! rvlta d,e la Conwnción, Ios doctores fln-
mnnteq que salen de Ins aultn con Ia cabeza rcpleta d.e filosofías y

Iatines, pero sin conocer la tiprra en que han nacido er. Aunque
sobrevive a esta instancia el jurado, en general, ha entrado ya en

el período de la decadencia.

- B. Pnovtxcr¡s DEL TNTERToR

Tampoco del inte¡ior se conoce ningún proyecto integral de iuicio
por iurados. Ninguna de las leyes de organización iudicial que se

dictan adopta el sistema de iusticia popular, que se aplica en algu-
nas provincias para los delitos de imprenta.

Adem¡ás de las previsiones contenidas en las constituciones, se

sancionan leyes especiales. En Jujuy, la del 11 de iulio de 1857

sujeta la acusación de impresos al decreto de libertad de imprenta
del 26 de octubre de 1811 y, de acuerdo con éste, dispone la forma-
ción de la Juuta Protectoraos. La ley de imprenta del I0 de noviem-

bre de 1894, que consta de 77 artículos, mantiene el iuzgamiento
de esios delitos a cargo de iurados presididos por un iuez de dere-

tB Acuerdos ! sentetu)ias dictadas pot lo Suprema Corte de lusticia d,e la
prooin io d,e Buerws Abes,24 edición auto¡izada que hizo el Sec¡eta¡io de la
Sup¡ema Corte, Dr. Au¡elio Pneoo r Ro¡.rs. la serie, t. I (Brrenos Aires 1892),
p. r87.

ol ld¿rn' t, U, pp. 191-207. Proyecto del 31 de agosto de 1878.
e5 6 de febrero de 1875. ld.em, t. I, pp. 83-4.
!ñ Et Iuú (29 de abril de 1878).
s7 Cartas. I-a libettad. de Ia prensa. EI iutad,o (El Naciot¡¿¡, 3l de octu-

bre de 1884 ).
sB cornpilación de leyes y d¿c¡etot de ln ptooincía de luiq desde el año

1835 hasta el de 1884. Formada y editada pd o¡den del Gobemador de l¿

pmvincia, don Eugenio TELr-o, t. II (Jujuy 1885).
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cho, quien despues de pronunciado el veredicto dicta la sentencia,
que es apelable. La lista de iurados la forma una iunta compuesta
por los miemt¡¡os del Superior Tribunal y los iueces de primera
instancia. Se trata de un sistema ortodoxo de iurado popular m.

Cuando en 1906 Manuel Carrillo y Felipe R. Arias proyectan
el nuevo Código de P¡ocedimientos, al referirse a la ley de imprenta
exponen que su deseo hubiera sido suprimir el iuradq porque no
rudica en nuestras costunbres, no tiene Ia base tl¿ ln trsdición
secalar que Io su.stenta en otros paí,ses, rn tiene apoqo en ln em-
búonaria educación del pueblo. La Constitución se lo impidió 1oo.

En Mendoza, la ley del 14 de setiembre de 1858 confía el juz-
gamiento de estos delitos a un juez de let¡as en lo criminal y a

iurados electos por la Legislatura y sacados a la sue¡te. Un jurado
debe declarar si hay lugar o no a la formación de causa y ot¡o
pronunciar el fallo 101. La ley santafesina del 2 de octubre de 1876
remite también a iurados el juzgamiento de los mismos delitos: uno
de hechos y otro de cafficación 1@.

En San Luis, la ley del 1e de diciembre de 1877, que regla-
menta el ejercicio de la libertad de imprenta, instituye un iurado
de primera instancia y otro de segunda, de cinco miembros cada
rrno, bajo la presidencia del juez del crimen o de lo civil, y del
presidente del Superior Tribunal, respectivamente, con solas fun-
ciones de consulta. De una lista, la Legislatura debe sacar a la suerte
treinta, y de éstos, en cada caso, el juez que preside sacar cinco.
Antes del iuicio, el jurado debe decidi¡ si hay o no lugar a la
ccusación ro3.

VIII. C_oñcLUsroNEs

lq La institución del iurado popular es en la Argentina una
aspiración que se mantiene latente durante casi todo el siglo XIX.
La idea nace poco despues de la Revolución de Mayo, por in{luen-
cia de lib¡os f¡anceses y de la Constitución de Cádiz, se perfecciona
en tiempos de la organización nacional con el estudio de las fuentes
Dorteamericanas, además de las inglesas, y decae en los últimos
años desalentada por la prédica adversa de la escuela positiva de

os Leyes iudici^les de In proaincia d.e luiuy (Bwnos Aires lg95).
1@ Nota de remisión del 16 de agosto de 1906. Crídigo de procedimien_

tos Cioil, Coúprcial y Cri.mitwl d.e la ptoaíncia de luiuy (lrcnos Aires 1907 ).
101 Manuel DE AI(JMADA, Cód.igo cit.
102 Horacio F. RoDRicuEz, op cít., p. 282.

- ro¡ Anibal B¿tsrxn, Compilación d.e leyes de Ii prcaincia de San Lüis,
vol. I (Buenos Ai¡es 1908).
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derecho penal. En la primera mitad del siglo, cuando el conoci-

miento de la institución es todavía imperfecto, suele confundirse el
jurado con otras formas de iusticia lega irnpuestas, no por razones

doctrinarias, sino por falta de letlados.

2e La escuela liberal es la que postula al iurado en Buenos

Aires y en las ciudades del interior como el gran baluarte de la
libertad. Dentro de la misma, sobresalen en zu promoción los voce-

ros más ¡adicalizados. Ot¡os liberales, especialmente los que están

vinculados con la administ¡ación de justicia, adoptan una actitud
más prudente, sin decidirse, no obstante el atractivo teórico que

sobre ellos ejerce, entre este sistema y el tradicional. Los sectores

cclécticos y üadicionalistas prefieren a los t¡ibunales de derecho,

por estar de acuerdo con la costumbre del país y no considerarlos

incompatibles con el gobierno republicano. A la oposición de estos

sectores se suma, al fin del siglo, la de los penalistas positivistas, por
motivos de orden científico de su disciplina.

3e Durante este tiempo, las decla¡aciones y proyectos en {avor
del jurado son frecuentes y llegan a su culminación, en el nivel
nacional, con la sanción de la Constitución de 1853, y en el provin-
cial, con la de Buenos Aires de 1873, leyes fundamentales ambas
impulsoras, a su vez, de iniciativas. La consagración del iurado en

los textos constitucionales de la primera y de la segunda mitad del
siglo no es, empero, total y absoluta, ya que aparece limitada, unas

veces como norma de futuro, condicionada incluso a determinadas
circunstancias, y otras, por la facultad que simultáneamente se

acuerda al poder legislativo para restringir su apücación si no da

en la práctica los resultados favorables esperados.

4e El éxito logrado por la institución en el campo de la doc-

trina po.líüca libe¡al no guarda tampoco relación con los resultados
obtenidos en materia de organización judicial, ya que salvo para
el iuzgamiento de los delitos de imprenta y otras aplicaciones me-

nores -y no siempre hechas en forma ortodoxa-, fracasan todos

los proyectos tendientes a su establecimiento. Por lo demás, el iu-
rado en materia civil es generalmente desechado.

5e Tanto en la época de auge del iurado, con el ca¡ácter de

anticipo a su adopción, como en la época de su declinación, las

reformas que pueden concretarse dentro de la administración de

iusticia son las dirigidas a int¡oducü dent¡o del ordenamiento vi-
gente, de traüción romano-canónica, principlos extraidos del juicio
por iurados, especialmente relativos a su procedimiento. Se con-

sigue, de €sta manera, vivificar las instituciones, sin apartarse del
ordenamiento tradicional, echando vino nuevo en los odres vieios.


